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S U M A R I O
Parte oficial. 

Presidencia del Consejo de Mi
. nistros.
peal orden autor izando, con carácter
. provisional, a la Compañía Telefó

nica Nacional de. España, para que 
a partir de 1.° de Agosto próximo 
pueda realizar servicio radiotelefó
nico directo entre España y la B¿pú
blica Argentina, y que dicho servi
cio pueda ampliarse a otros países 
de América y de Europa, centralizan
do en Buenos Aires y Madrír, res-

• pectívamenle.—Página 538.
!'Otra ídem id. id. a Transradio Españo-
* la, S. A., para que a parlar de 1.° de 

Agosto próximo pueda realizar ser- 
pidos radiotelegráficos directos en
tre España de una parte y  Buenos 
Aires, Pto de Janeiro, la Habana y  
Nueva York de otra*—Página 538.

Ministerio de Justicia y Culto*
Peales órdenes concediendo los bene

ficios de libertad condicional a los 
penados que se mencionan. —  Pági
nas 538 y 539.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo el ascenso de 
500 pesetas anuales, por el sexto 
quinquenio, a D. Alfredo Samper 
Ferrer.—Páginas 539 y 540.

Otra nombrando a doña Aurora López 
Marro Profesora numeraria de Geo
grafía de la Escuela Normal de Maes
tras de La Laguna.— Página 540.

Otra concediendo autorización ministe
rial para el 'egal funcionamiento de 
la Asociación de Profesores de Edu
cación física de Primera enseñanza, 
procedente de la Escuela Ventral de

i Gimnasia de Toledo.—Página 540.

- Otra nombrando al Catedrático ele la 
Universidad Central I). Julio Pala
cios Delegado oficial de este Minis
terio en el Primer Congreso Inter
nacional de Actiología, que se cele
brará en París del 22 al 28 del ac
tual.—Página 540.

Otra ídem al Inspector de Primera en
señanza D. Antonio Michavilla De
legado oficial de la Dirección gene
ral de Primera enseñanza en el 
III Congreso bienal de la Federación 
Mundial de Asociaciones Pedagógi
cas, que se celebrará en Ginebra du
rante los días 21 de Julio al 4 de
Agosto del presente año Página
540.

Otra disponiendo que la plaza de Pro
fesor de Educación física del Insti
tuto de Segunda enseñanza de Bada
joz sea anunciada a concurso pre
vio de traslado.—Página 540.

Otra declarando desierto, por falta de 
aspirantes, rel concurso previo de 
traslado para la provisión de la pla
za de Profesor de Francés del Ins
tituto de Segunda enseñanza de Vi
go y que dicha plaza sea anunciada 
de nuevo.— Páginas 540 y  54 .̂

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Reales órdenes declarando beneficia

rios del Régimen de subsidio a las 
familias numerosas a los señores 
que se mencionan.—Páginas 541 a
545.

Otra nombrando a D. Manuel A. Cam- 
puzano y Órduña Inspector provin
cial del Trabajo en Vizcaya.—Pági
na. 545.

Otra disponiendo se convoque a los 
asegurados que deseen tomar parte 
como Vocales de la Junta Consulti
va de Seguros para que justifiquen 
los extremos que se citan. —- Pági
nas 545 y  546.

Otra concediendo la separación defini
tiva del Cuerpo técnico d( Ayudan
tes de Estadística a D. Manuel Ma

ría Samaniego y Gómez de. Bonillai 
Página 546.

Administración Central.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M lN IS-

tros.— Secretaría general de Asun- 
tos Exteriores.—Asuntos contención 
sos. —■ Anunciando el f  alie cimiento^ 
en el extranjero de los súbditos es
pañoles que se mencionan.—Página
546.

E jército.— Dirección general de Ins
trucción y Administración.—Sección 
de Intendencia.— Negociado de Ajus
tes.—Anunciando haber sido decla
rados prescritos por la Dirección  ̂
general de la Deuda los créditos pro-* 
cedentes de haberes y  plus es deven-: 
gados en la campaña de Cuba por los 
señores que se indican.—Página 547.

Negociado Central. —  Relación de las 
tarjetas militares de identidad anu
ladas en el mes de Mayo último, pord 
las causas que. sé mencionan.—Pá
gina 550.

Idem id. id. entregadas por, primera 
vez.—Página 551.

Idem de las carteras militares de iden* 
iidad entregadas por primera vez.—* 
Página 551.

Idem id. id. anuladas por las causas 
que se expresan.— Página 551.

Instrucción pública. —  Dirección ge-* 
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando hallarse va
cante en el Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Badajoz la plaza 
de Profesor de Educación física.—* 
Página 552. ,

Idem id. id. de Vigo, la plaza de Pro
fesor de la asignatura de Lengua 
francesa.—  Página 552.

Acordando la provisión, mediante con
curso-examen, de la plazlr de Sir
viente de la Sección femenina de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Sevilla.—Página 552.
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P A R T E  O F I C I A L
S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. ia R eina  Doña Victo
ria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
A sturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta, Real Familia, continúan 
sin novedad en su, importan te salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
ffúm. 2BS.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta y 
Memoria presentada por la Compa
ñía. Telefónica National de,<-. España*, 
para estaM^^r un&. coniu^caciónrra-t, 
diqteiefómoa ; directa, eiRrp, Madrid 
(España) y- Bu011,03 Aires, (Argenti-,
na»);- y

Considerando- que altas razones de

nale§, y dam q:;nt§npres d e# R ^ a jn ien -.. 
to de las relaciones 
nías, aconsejan la más pronta realiza-, 
eión i d^esa-prpyect^

Sv M. el Re y  (q. D, g.) se lia ser
vido- disponer que, s e . autorice a ia-: 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña pai a que, a partir de i.° de Agos- 
ío piuximo, pueda realizar servicio ra
diotelefónico dúeclo entre España y 
Argentina, por iqedio do las estaciones- 
q^euse esi4u^^mup^páo^dQí,in>|.M9.I, cu

que, eso cervifio , prevéaselas negocia
ciones necesarias, pueda ampliarse en~ 
América a pLrps.país^ distiidos de la 
Argentina, centrai^audp .e n { Buenos- 
A ires,-y ampliarse..tambiénien,^ Europa?, 
a ptraa distintos do  España, central i 
zando en  Madrid,

Es, asirnisirio la volmxtad de : S,,M., 
que' esta autorización.no-.prejuzgue el 
derecho -que alega la, Compama Tele
fónica Nacional a establecer este*.sor- 
vm & jjsm  nu§m  concesión. o , amplia-^, 
cién pactada de] la que aciuaimeiUé 

''disfruta,, y tenga carácter pi ovisionaD 
hasía^qun sa apruebe el proyecto des 
istalfuúón presentado por ia Compañía,- 
Jl se Raya . dado cmvpUipiento, a Jodas? 
las; disposiciones.; qua rigenm  se <$cten:. 
en materia de radiocomunicación y  que, 
sean aplicables a los -ervicios de- esa: 
Compañía. ’

DevReáñorden.lo .digo a V. E. para 
su conocimiento: y efectos.— Dio-s guar~: 
de a V. E. muchos años. El Escorial 
21 de Julio de 1929.

PRIMO DE,.RIVERA
Señores Ministro de lá... Gobernación,■ 

Director general de Comúnicaeiones, 
Director de la Compañía Telefónica 

. Nacional de Esjaña y Delegación del 
Gobierno en esta Compañía, 1

Piúirs.
Excmo. Sr.: Vista la concesión

otorgada a T r a n r a d i o  Española 
(S. A.) por Real decreto de íeciia 24 
de Diciembre de 1927 para estable
cer servicios de comunicación radio- 
eléctrica* ty el Reglamento de esto-s ser
vicios aprobado, por. Real oro en de 23. 
de Mayo de 1928;

Visto el proyecto presentado por di
cha Sociedad para la instalación en 
España de id& primeras estaciunes 
transmisoras y receptoras;

Viola la propuesta de ia citada 
Transrradia Española (S. A.) para 
inaugurar inmediatamente al servicio 

das comunicaciones . radiotelegráficas 
con Argentina, Brasil, Cuba y Norte- 

; América; y
Considerando que altas razones de 

conveniencia para los intereses nacio
nales y las no menores de afianza
miento de las relaciones hispanoame- 
ricarias aconsejan .la más pronta rea
lización de ese. proyecto;

8. Mu el Rey (qv D. g.) se h a  ser
vido disponer que; se autorice a Trans
radio Española (8. A.) para qu e : a par
tir de primero ó $ y Agosto,, próximo 
pu«da realizar eem icím  radioLeíegi’á- 
ficos diroctgs entre: España, de suna , 
pane y Bngnps Aires, Río dev,Janeiro, 
La Habana y Nuey^;Yqrh:deT>lc# p a r - . 
t*, por medio do:::las.; o n - .. 
da corta establecidas en Aranjuez y . 
Ale oh ondas, con las tasas , propuestas 
porMa? mencionada Sociedad en su es
crito número 110 fecha R del corrien
te y  camarregloc a ¿0$ ̂ lé^inUips de su 
enneesióo.'

Es asimismo la -votantn d :do Su Ma- . 
jestad que esta auto7 \/c\n on Tenga ca- . 
rarter provisional has4a que se apcue- . 
be el p^oyeclo en yu aspecto técnico, 
dando, además, cumplimiento-, a todas . 
las pte^ripcipnes que delermipa ; su :- 
concesión.
; De Real orden lo d ig p q  y . E. para ,
su conocí mi en lo y efécLos.—tD íq.3 guar- , 
de V. E;f muchos años,-—ER Escorial, 
21 de Julio de 1929.

PRIMO DE RIVERA 
Señores, Ministro de- la, Gafeqrnación, 

Director general de Comunicacio
nes y Director de1 Transradio Espa
ñola" (8. A.).

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO 

REALES ORDENES
Húm. 983b 

I lmo. Sr.: Examinada la propuesta 
de libertad condicional form ulada por 
la Junta de Disciplina del (Reforma

torio de Adultos de AImcma niii . :
' r*s! n en (‘ i j-í ira lo 30 

del (Reglamento para api .••ación del 
• * - Oo UeuHí en ; >-s s-a-.i; :os de Pri

siones, aprobado por  Real acere;o* de 
24 de Diciembre de D 8 en fav o* 
del penado 1 h  am pa o d u n  < s-r i m aí
dos en cuanto a la c« • m na de dos 
años que le fué impura a v o  ía Am- 
di ene i a de Cuenca en si d tana de ?3 
de • Del ubre de 1928, e • nuisa pro
cedente del Juzgado de Tacaneón ; 

pena reducida a la de un año p or  
aplicación del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1928.

T en i en d o en c u e n t a q u e d i c h o p e- 
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación vigente 
para poder obtener el beneficio de 
libertad condicional, y que en la tra
m itación del expediente se han ob
servado 1 a s prescripciones legales 
pertinentes, al caso :

V istos los artículos 174 del Código 
Penal y 28 ;y  . 30a del Reglamento an
tes dicho,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de c on
form idad con lo propuesto por el T r i
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponen sean concedidos ai . penado 
D o na i ngo Ma r ín r Grima 1 dos 1 o&- * te o e - 
fleios de libertad eondiciorial en ouan- 
to a la; condena de dos anos,que le 
f u é ; impuesta por la A u d ien cia  dé 
Cuenca en^;la• .cay,savde que an:te& se 
ha* hecho mención*

De Real orden lo digo a V, I. pa
ra su conqeimjeniQ: y  demás efectos. 
D iosg u a rd e ,, a *,V .* I. muchos, años. 
M adrid,,J9 daMuIio de d í)29. .

- P. A.,
■; M f j m m m m i m o 'E

S eñérrD ireetor: general, de .Prislpaes?.

m um * m * .

: Ilmo. Sr.; t Empernada J a .p r p p q e ^
ta:. de iib$rtaá; c o m i t a l^
por-la* Junto de Disciplina de la; Pri
sión Central de Guadatajara^con;arre- 
gLo a j o  dispuesto en el articulo 3Q 
del Reglaineptp para aplicación de! 
Código Penal en los servicios de P ri
siones^ aprobado por (Real decreto* dé 

de Diciembre de 1928 en favor 
del penado iRomán. Antonio Cepero 
Hurtado en cuanto a la copdeim J é  
tres años, cuatro meses y och o-d ías 
que le fué impuesta por la Audi en-* 
cia de Guadalajara en sentencia dé 
25 ̂ de Septiembre de 1928. en causa 
procedente del Juzgado de B rihuega; 
pena reducida a la de un año ' ñor, 
aplicación del Código Penal vigenté 
y Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1928.

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condiciones
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exigidas por la legislación vigente 
para poder obíener eJ beneficio de 
libertad condicional, y que en la tra
mitación dél expediente se han ob
servado l a s  prescripciones legales 
pertinentes al caso:

Vi sí os los artículos 174 del Código 
Penal y 28 y 30 del Reglamento tur- 
tes dicho,

ü, :V1. el Rey (q. D. g;), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el T r i
bunal sentenciador, lia tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado 
Román Antonio Ce pero Hurtado los 
beneficios de libertad condicional en 
cuanto a la condena de tres años, 
cuatro meses y ocho días que le fué 
impuesta por la Audiencia de Gua
da la jara en la causa de que antes se 
ha hecho mención.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Julio de 1929.

P. A.>
M. DE MENDILÜCE 

Señor Director general de Prisiones.

ftúm. 885,
limo. Sr.: Examinada la propuesta 
libertad condicional formuliada por 

la Junta de Disciplina de la Prisión 
provincial de Jaén, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 30 del Regla
mento para aplicación del Código Pe
nal en los servicios de Prisiones, 
aprobado por Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1928, en favor del pe
nado José Tirado Carrillo, en cuanto 
a la condena de ám  años, ocho me
ses y veintidós días, que le fué im
puesta por la. Auiencia de aquella 
capital en sentencia de 8 de Septiem
bre de 1928 en causa procedente del 
Juzgado de dicha ciudad; pena redu
cida a la de un año, por aplicación 
del Código Penal vigente y  Real de
creto de 8 de Septiembre de 1928: 

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condiciones 
exigías por la legislación vigente pa
ra poder obtener el beneficio de l i 
bertad condicional, y que en la tra
mitación del expediente se han ob
servado las prescripciones legales 
pertinentes - al caso:

Vistos los artículos 174 de l'Código 
pHna] y 28 y 30 del Reglamento an
tes dicho,

S M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el T r i
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer- sean concedidos ai penado 
José 'Tirado Carrillo los beneficios de 
libertad condicional en cuanto a la

condena de dus años, ocho meses y 
veintidós días, que le fué impuesta 
por la Audiencia de Jaén en lia cau
sa de qu8 antes se ha hecho men
ción. *

De Dea! orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos» 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Julio de 1929.

P. A.*

M. DE MENDILUCE 
Señor Director general de Prisiones*

ñüm. 888* 

limo. Sr.: Examinada la propuesta 
de libertad condicional formulada por 
isf Junta de Disciplina de la Prisión 
Celular de Madrid, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 30 del Regla
mento para aplicación del Código Pe
nal en ios servicios de Prisiones, 
aprobado por Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1928* en favor del pe
nado Manuel Martínez Pérez, en cuan
to a 1a. condena de un año, ocho me
ses y veintiún días que le fué im
puesta por la Audiencia de esta Cor
te en sentencia de 11 de Mayo de 1927 
en causa procedente del Juzgado del 
Centro de esta capital; pena reduci
da a la de un año por aplicación del 
Real decreto da 8 de Septiembre * de 
i 928:

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condicionéis 
exigías por la legislación vigente pa
ra poder obtener el .beneficio de li
bertad condicional, y que m  la tra
mitación del expediente se han. o ír 
servado las prescripciones legales 
pertinentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
Renal y 28 y  30 del Reglamento, gas
tes dicho,

S. M. ej Rey {q.4 D. gdv de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y  de mm-> 
formidad con lo propuesto por el T r i
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado 
Manuel Martínez Pérez los beneficios 
de libertad condicional en cuanto a la 
condena de un año, ocho meses y 
veintiún días, que le fué impuesta 
por la Audiencia de Madrid en la 
causa de que antes se ha hecho men
ción.

De Dea! orden lo digo a 'V. I. para 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos; años. 
Madrid, 19 de Julio de 1929*

P« A.#

M». DE MEND'ILUCE

Señor Di vector general de Prisiones»

Núm. 187.
Ilmo. Sr.: Examinada la propuesta 

de libertad condicional formuliada pus1 
la Junta de Disciplina de la Prisión 
Celular de Madrid, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 30 del Regla
mento para aplicación del Código Pe
nal en los servicios de Prisiones, 
aprobado por Real decreto de 24 dé 
Diciembre de 1928, en favor del pe
nado Leoncio Fernando Aqúilino Cés
pedes Marañón, en cuanto a la conde
na de un año, ocho ruases y veintiúii 
días que le fuá impuesta por la Au
diencia de esta Corte en sentencia dé 
29 de Diciembre de 1927, en causa 
procedente del Juzgado del Centro* dé 
esta capital; pena reducida a la de 
un año por aplicación del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1928.

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condicionen 
exigidas por la legislación vigente pa
ra poder obtener el beneficio de l i 
bertad condicional, y que en la ira-* 
milación del expediente se han ob* 
servado las prescripciones legales 
pertinentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
Penal y 28 y 30 del Reglamente an
tes dicho,

S. M. el Re y  fq. D. g-), de m n m M  
con el Consejo de Ministros y  dé conn 
formidad con lo propuesto por el TrD 
bunal sentenciador, ha tenido a bieií 
disponor sean concedidos al pinada 
Leoncio Fernando Aquilino Céspedes 
Marañón los beneficios de libertad 
condicional en cuanto a 
de un año, ocho meses y  veihtiúli 
días, que le fué impuesta' por la Au
diencia de Madrid en la causa de qué 
antes se ha hecho mención.

De Deal orden lo digo a V. L para 
$q  cpÚQcigiiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos añosf 
Madrid, 19 de Julio da 1929.

P. A.,
M. DE MENDILÜC1> 

Señor Director genera? de Prisioneí
II kmiiii nin,

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.183.

S. M. el Rey (q. D* g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Alfredo- Sampejt 
Ferrán, Profesor de Educación física 
del Instituto nacional'de Segunda en
señanza de Cartagena, el ascenso de 
500 pesetas anuales por el sexto quinv 
qu-enio, vencido en 7 dei pasado mes/ 

-que le será abonado sobre el sueldo| 
que actualmente disfruta. ' ■

De Real orden lo digo a V. I. par#
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*u conocimiento y demás efectos. Dios 
gruarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
5 ¡de Julio de 3929.

CALLEJO

¿eñor Director general de Enseñanza 
. superior y secundaria. , .

Núm.'1.139.
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 

Normal de Maestras de La Laguna 
<‘(Canarias) la plaza de Profesara 
numeraria de Geografía, por Real 
;orden fecha 10 de Junio último (Ga
c e t a  del 26), se anunció su provi
sión al turno de ingreso, de confor
midad' con lo que dispone el artícu
lo 1.°, regla cuarta,.del Real deere- 
jto de 20 de Febrero de 1920, entre 
•Maestros normales procedentes de 
la Escuela de Estudios’ Superiores 
del M agisterio que en la actualidad 

encuentren en espeelación de des
tino, tengan este derecho reconocido 
y pertenezcan a la Sección de Le
tras :

Resultando que han solicitado di
cha vacante doña Victoria Santama
ría Santos, Inspectora de Primera 
enseñanza en situación de exceden
te, según Real orden de 19 de Sep
tiembre de 1928, y las-, Maestras nor
males en espectación de destino pro
cedentes4 de la referida Escuela do
ña Aurora López Marro, doña Mu
iría de la Blanca Montalvo y Te
jada, doña María Soledad Cuadri
llero Castro y doña María del Car
inen Muñoz Alcoba, reuniendo Ja 
primera entre éstas las condiciones 
$e preferencia determinadas en di
cha Real orden:

Considerando q u ed a  Sra. Santa
maría, por su calidad de Inspecto
ra en situación de excedente, con
sum ió ya este turno, además no ha 
"cumplido el año de excedencia obli
gatoria y no tiene derecho a la va
cante que nos ocupa:

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden d*1 3 0 de Junio 
último y en las disposiciones a que 
se contrae,

S. M. el Rey (q. D. 'g ) se ha ser
vido disponer:

1.° Qué se desestime la sníichud  
Se doña Victoria Saniamaría San~

; ios;
2.° Que se nombre a d<>ña Au-

; rora López Marro, con la rundíción, 
de p erm a n en c i a a q¡ ¡ e s e r < o 11 r o e ¡ a 
susodicha Rea! orden, Pro 

s numeraria de G enerain de. la Es
cuela Normal de Maestra*. <b:- La La- 

■ guita» .teon el sueldo anual dy>. ?. con

peséías y la gratificación por resi
dencia equivalente al 30 por 100 de 
dicho sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Julio de 1929,

CALLEJO 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

m 1 140.

Excmo. Sr.: Vista la instancia di
rigida al excelentísimo señor Minis
tro de la Gobernación por D. Aveiino 
Rubio Martínez, solicitando autori
zación ministerial para el legal fun
cionamiento de la Asociación de Pro
fesores de Educación física de pri
mera enseñanza, procedentes de la 
Escuela Central de Gimnasia de To
ledo, que se va a constituir en esta 
Corte:

Resultando que el Reglamento por 
que se va a regir dicha Asociación 
no contiene nada que se oponga a las 
Leyes y disposiciones vigentes: 

Considerando que los fines que se 
propone la Asociación de que se tra
ta son lícitos y plausibles, puesto que 
van encaminados a propagar y des
arrollar las enseñanzas y prácticas 
de la educación física y los particu
lares dei mejoramiento moral y ma
terial de la Asociación:

. Considerando que en el expediente 
se han observado las formalidades 
establecidas en el capítulo 6.° del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la ejecución de ia Ley 
de 22 de Julio del mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se conceda la au
torización solicitada para el funcio
namiento legal de la Asociación de 
Profesores de Educación física de pri
mera enseñanza, quedando sujeta a 
lo preceptuado en la base 10 de la. 
Ley de 22 de Julio de 3 918 y Regla
mento dictado para su ejecución con 
fecha 7 de Septiembre del mismo año.

De Real orden lo digo a V. E. mi
ra su conocimiento v demás efectos. 
Dios guarde 'a V. E. muchos años. 
Madrid, Í0 de Julio de 1929,

CALLEJO .

3eñor  Genera] • Presidente dej Comi
té nacional  de. Educación física.

Î üLrr, .1,1-LL

Ilmo . .Sr. : S. M .  el Re y (q .  D .  g . ) , 
a 'propuesta de? Consejo do M iris- 

Aros,  ha tenido a b i e n . ' n m i i h á r  al 
de h  raí

D. Julio Palacios Delegado oficial dñ 
este Ministerio en el Primer Congre?* 
so Internacional de Aotiología, quéi 
se ha de celebrar en París del 22 al 
28 del actual mes. de Julio.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 10. 
de Julio de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza' 
superior y secundaria,

lUám. 1.142.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.).

a propuesta del Consejo de Minis* 
tros, ha tenido a bien nombrar al 
Inspector de Primera enseñanza don 
Antonio Michavilla Delegado oficial 
de la Dirección general de Primera, 
enseñanza- de este Departamento en' 
el III Congreso bienal de la Federa
ción Mundial de Asociaciones Peda* 
gógicas, que ha de celebrarse en Gi
nebra durante los días del 27 de Ju
lio al 4 de Agosto ;del presente año. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y.efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 10 de Julio de 1929.

CALLEJO
Señor Director general <3e Primerá¡ 

enseñanza.

Wúm. 1.143.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento de 30 dei. 
Abril de 1915,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha resuelto 
que la plaza de Profesor de Educa
ción física del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Badajoz sea 
anunciada a concurso previo*de tras-* 
lado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. .muchos años. Madrid,; 
11 de Julio de 1929.

CALLEJO
Señor Director general ce Enseñanza 

superior y secundaria»

Kúm. ,1.144.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  

bien disponer que se declare desier
to, por falta de aspirantes. ’ eí eom;ur~ 

■ ‘-f; ore vio de traslado q u e ' para, la 
provisión de ia plaza d e  Profesor de 
Lengua francesa  del Instituto {-arló
m e  de 'Segunda enseñanza de Vi ero



G aceta de Madrid.-Núm. 203 22 Julio 1929 541

ifuó anunciado p o r Real orden de 29 
D iciem bre ú ltim o.

E s asim ism o la  vo lun tad  de S. M. 
jgue dicha plaza vacante sea de n u e- 
^o  anunciada, p a ra  ser p ro v is ta  por 
¡concurso de traslado  en tre  P rofeso

r e s ’ o Catedráticos de L engua france
sa  de los In stitu to s  nacionales y Au
x ilia re s  de los m ism os Centros y de 
[igual Sección que tengan reconocido 
fts.tq derecho, de conform idad con lo 
¡dispuesto en  los artícu los 4*° y 5.° del 
Reglam ento de 30 de A bril de 1915.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
Su conocim iento y dem ás efectos. Dio-s 
guarde  a Y. I. m uchos años. Madrid, 
Í2  de Ju lio  de 1929.

CALLEJO
S eñor D irec to r general de E nseñanza 
( su p e rio r  y secundaria .

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES

Núm. 1.015.
 Ilm o. S r.: V istos los expedientes 
incoados po r los señores que m ás ade
la n te  se relacionan, todos los cuales 
h an  solicitado los beneficios del Real 
decreto  de 21 de Ju n io  de 1926, en 
concepto de obreros y padres de fa 
m ilias  num erosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
§  b ien  o to rgar a los m ism os la ca li
dad de beneficiarios del Régimen que 
feg u la  la disposición aludida, con Jos 
derechos que se especifican a con ti
nuac ión :
!Los beneficios de los artículos

(caso 3.°), 7.° y  8.°, a los o b ra o s  
i padrgs de diez h i jo s :

2.264. D. D aniel Hernández C erra
je ro .— San M artín  de Ja Vega (Avila), 
C. del Cerrillo.

2.255. D. Pedro González de la 
F u e n te .—  N avaluenga (Avila), C. del 
¡Toril.

2.256. D. Nicolás Polvorín os J im é
nez.— M uñana (Avila), C. del Sol.

2.257. D. F elipe Menosalvas Gómez. 
Casa fie Montiel (Albacete), V illaher- 
mosa, 3.

2.258. D. Ju an  Vicente V ictoria 
Carm ona.— Casa de Montiel (Albacete), 
Rip u tac i ó n A i c a ñ i z, 43.

$.259. D. F rancisco  S ev illa ' Váz- 
— B erja (Aimoría).

$.260. D. Francisco  T apias Sán- 
chvz.— D alias (Alm ería), í l  del Campo.

2,261.— D. José Rodríguez Román.— 
Alm ería, Real. 10

2.262. D. Ju lián  Sánchez Z am bra- 
nos.—La G arrovilla (Badajoz), Carde
nal Cisneros, 4.

2.263. D. Cecilio Moreno Vargas.—  
San Vicente de A lcán tara (Badajoz), 
E. F .

2.264. D. G uillerm o Angulo V aro
na.— Burgos, plaza de Vega, 10.

2.265. D. F lo ren  tín .R odríguez San
tam aría . •— VillalviLia de V illadiego 
(Burgos).

2.266. D. B uenaven tu ra  B agaría 
Ayats.— San M artín de S escorts-S anta 
M aría de Coreó (Barcelona).

2.267. D. Ju an  Dorca B raco ris ; 
Santa M aría de Coreos (Barcelona), 
Masa! Jera.

2.268. p .  F rancisco  Caus Bellonga 
P u ig re ig  (Barcelona), Colonia P rat.

2.269. D. Antonio M ari Cardona.— 
Santa E u la lia  del Iiío (Baleares), “ Can 
C aseta”.

2.270. D. B artolom é Pol Payeras.__
Selva (Baleares), calle de Luz", 4.

2.271. D. Pedro Reig Pascual.— San 
Lorenzo de D escardazar (Baleares), 
S. Ruíls.

2.272. D. G aspar F e rre r  os Guarch. 
Puebla de Arenoso (Castellón), Plaza.!

2.273. D. José Fernández Cañizos.: 
A ranga (La Coruña), parroqu ia  de 
Cambas.

2.274. D. Pedro  Arce Ribeira. — 
A ranga (La Coruña), Brigeo.

2.275. D. V icente N aviera Pérez.—  
La Coruña, La Torre, 94 .

2.276. D. José T reus Dieste.-—Boi- 
ro-N oya (La Coruña).

2.277. D. Jesús Cada vino Pereiro . 
La Coruña, V era Mar, 4, Corralón.

2.278. D. José Solo.— Vimianzo (La 
Coruña).

2.279. D. H eriberto  Pérez G uerre
ro. —  P uerto llano  (Ciudad Real), San 
Gregorio.

2.280. D. José M aría Cosa Rubios 
Alberca.— Campo de C rip tana (Ciudad 
Real).

2.281. D. Ju an  Francisco  R odrí
guez.— Puerto llano (Ciudad Real), An
cha, 32.

2.282. D. Germ án Solera Peláez.— 
Carrizosa (Ciudad Real), plaza P ú 
blica, 10.

2.283. D. Antonio Pérez C asas .__
T rebu jena (Cádiz), Sanlúcar, 31.

2.284. Doña Josefa G arcía Olmo.—  
P uerto  de S anta María (Cádiz). Le
chería, 13.

2.285. D. José Núñez Romero.— J e 
rez de la F ro n te ra  (Cádiz), La Cam
pana, 22.

2.286. D. Ramón Rodríguez More
no, — Jerez de la F rontera (Cádiz), 
Anorta* W,

2.287. D. F rancisco  R odríguez Na* 
v a rro .— P u erto  de Santa M aría (Cá
diz), 4.° d is trito , sección 10, campo.

2.288. D oña N ativ idad  G anadilla 
Muñoz,— Córdoba, calle Gragea.

2.289. D. Cecilio Ruiz G arc ía .-^  
V illanueva de C órdoba (C órdoba), 
B ailén ,

2.290. D. M iguel P eñ as M orales. 
V illanueva d e C órdoba (Córdoba),* 
T o rrecam po , 49.

2.291. D oña  A ntonia Pacheco P é
rez .— V illanueva de Córdoba (Córdo
b a ) ,  Sari F ernando , 12. *

2.292. D. B las ' López Jim énez.—  
Córdoba, (Rey H ered ia, núm ero  23.

2.293. D. R afael R odríguez Gon
zález.— Córdoba, F ría s , n ú m ero  28.

2.294. {Di. Jo sé  M aría A lcá n ta ra  
G allardo .— P eñ arro y a  (C órdoba), Co
lón, 3.o i

2.295. D. Isidoro  M adriga l.L ópez . 
C asas de B enítez (C uenca), Aldea de 
Sossa.

2.296. D. V alentín  José Escriba** 
no.— Ju v e ro -V i 1]anueva de la  J a rá  
(C uenca).

2.297. ID. G regorio  M edina Gó
m ez.— V illar de Cañas (C uenca), p la- 
za^deí A rena i.

2.298. D. F rancisco  B ern a rd o  P a 
lacios.— Vilh nueva dé la J a r a  (C uen
c a ) , San Podro, 56.

2.299. D. M anuel G ü a rra  Sántana. 
Valleseco (G ran  C a n a r ia ) , P ago  Val- 
sehdero .

2.300. D. Jo sé  M iranda Moreno. 
L as P alm as (G ran  C an aria ), BarramJ 
eos eco, núm ero  20. -- ^

2.301. D. Jo sé  M aría Rodríguez 
P é r e z .  —  P u n tag o rd a-L as  Palm as 
(G ran  C a n a r ia ) .
. 2.302. D. A gustín  A rias López.—  

C asiilm im bre (G u a d a la ja ra ).
2.303. . D. Tom ás F o rte a  L ópef.— 

H erre ría  (G u a d a la ja ra ), c a  11 e de 
A bajo.

2.304. D. Ju a n  F rancisco  H erran z  
H erran z , —  A leorochas (G u a d a la ja 
ra ) ,  Canal. /

2.305. D. Dom ingo M artínez M ar
tínez.— Orce (G ran a d a ).

2,806. I). M anuel P cu la  R ofu.— *
A lham a de G ranada (G ra n a d a ) .

2.307. D. M anuel Jim énez M artín . 
D úrcal (G ran a d a ), D arrón, n ú m ero  3.

2.308. D. A ntonio P u e r ta  Jim énez. 
D úrcal (G ranada), E scribano, 8.

2.309. D. Antonio ÍRéclie P erales. 
C arriles de la  Vega (G ran ad a).

2 .8 10. D. A ntonio Vehx Sánchez. 
M ecina-B om barán (G ranada).

° 8 I I .  D . A n t on i o Me d in a Man j ón. 
Granarla, calle del Agua. A

2.312. D. Ju a n  Ruiz Sánchez.—  
Torvizcón (G ranadal-

2.3 í 3. D. Ju a n  Chaves LTGrano.-—
( llu ra  (G ranada), A rrecife , núm . 22.

2 31 A. D. M anuel T o ro  Cueva®.—
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Montefjjéo (G ranada), cortijo  “El 
Criollo”.

2.315. D. Ricardo Castillo Qu>3sa- 
da.— Alhama de Granada (G ranada), 
Alameda.

2.316. -B. Juan  Bustos Almagro. 
Motril (Granada) , Buena Vista.

2.317. D. Manuel Serrato Olmos. 
Allí ama de Granada (Granada).

2.318. D. José Mendoza Alfonso.— 
San Silvestre de Guzmán (Huelva), 
Feria, 2.

2.319. D. Andrés Díaz Flores.—  
Calaña (Huelva), Minas Perrunal.

2.320. D. Juan Romero Deleaa.—  
Calañas (Huelva.).

2.321. B. Emilio Pérez Almejda.—  
Valverde del Camino (Huelva), J. Cos
ta, número 45.

2.322. D. Francisco Ariza Romero. 
Alcalá la Real (Jaén), Anejo de la 
Rivera.

2.323. D. Luis Cano Vico.—Alca
lá la ¡Real (Jaén), Añejo Caserías.

2.324. D. Pedro Ramos Sáez.— An- 
vdújar (Jaén), Astilleros, húm ero  42.

2.325. D. Valeriano Sánchez Pé
rez.—Alcalá la Real • (Jaén).

2.326. D. Francisco García López. 
Linares (Jaén), carre te ra  Arrayanes,: 
número 34. ^

2.327. ' D. Francisco Ruiz Caballe
ro.— Porcuna (Jaén), Moral, rumo
ro 10.

2.328. D.. Francisco Navarri Qujó. 
T orre  de Capdella (Lérida), Pueblo 
rlp -Espúy.

2.329. D, Manuel Miguel Sánchez. 
Aguila del Río Áliiama (Logroño).

2.330. D. Máximo Amilivia Mar* 
fJaez.— Casalarreina (Logroño).

2.331. B, José García López.— Be* 
gente (Lugo).

2.332. D. Alonso Gómez Fernán
dez.—Fonsagrada (Lugo), P arroqu ia  . 
de Baos.

3.333. D, Vicente Somóza Buján. 
Paníón (Lugo), Toldaos.

g,334, B. Tomás Balboa Penas.—  
Eire-Pantón (Lugo),
- 2.3315. Doña E strella Diíaz F er- 

nández*--Castro del Rey (Lugo), P. de, 
Mondrid.

2,338. D. Aniceto B arja Sei.jo.—  
Parroquia de Villapedre -  Villalba 

• (Lugo).
2.337. D. José Reñones Alvarez, 

Monfnrte de Lemus (Lugo).
2.338. D. Celestino Rodríguez Gas* 

tro.—-Tahoada (Lugo), P. de San Lo
renzo de Goldufe.

2.339. D. José Novo Gayoso.—La- 
maiglesia-Puebla de Briilión (Lugo).

2.340. D. Adel González Fernán
dez.—Vegam i án (León), O ro ñes.

2.341. D. Manuel Yañes M artínez/ 
Cacabelos (León), Cimadevilla.

2.342. D. Venancio Cuesta Vacas, 
/lo ca  de Uuérg'o.m ¿'León/

2.343. D. Matías Morán Robles, 
Matallana (León)

2.344. D. Teodosic * Rodríguez 
¡Martínez.— 'Te,irruía, Prioro (León).

2.345. D. Ba bino Pascual Rodri
go.— Villacosia (León).

2.346 D. francisco Martínez Gu
tiérrez.—Matalón a (León),

2.347. D. José María Arnaldusf 
Ruiz.— Molina de Segura (Murcia), 
Cánovas del Castillo

2.348. D. Antonio Ballesb-.r Ca
rrillo.— Librilla (Murcia), C. del 
Campo.

2.349.— D, José García Mendoza. 
Fuente Alamo (M u rc ia /  Diputación 
de Piniila.

2.350. . D. Amonio Ruiz Sánchez. 
Librilla (M urcia;, G. del Campo.

2.351. TÍ. BeuUo López Tomás,—  
Mazarrón (Murcia), D. del Romero.

2.352. D, Luis Martínez Malinas. 
Caravaca (Murcia), Parador  de la 
Cuesta de la Simona.

- 2.353. D. José Palma Alhurque?- 
que.— Aljucer (Murcia)..

2.354. D. Clemente García Cam
pillo.— Archena (Murcia), G. Matan.

2.355. D. Lorenzo Martín García* 
Alora (Málaga), P. Angosturas.

2.356. D. Diego Lónez Espacia,--* 
Ojén (Málaga) Tolediilo, 4.

2.357. D. Jo^é Vázquez Cano,—  
Estepona (Málaga), Coneepctón4 22*

2.358. D. Francisco Muñoz Li
nares.— Cuevas B a jas  (Málaga).

2.359. D. Esieban Mora S&rrapi, 
Canillas (Madrid/, barrio  de Arca- 
sitas.

2.36 Q. O. Claudio Gañil Martínez* 
Vailec&s, (Madrid), f n m .  Navarro* 
núm. 22*

2.361. D. F rancisco Muñoz, Gar
cía.— Aranjuez (Madrid), Stuari.

2.382. D. Solero Alvarez Pérez.—* 
El Pardo (Madrid), monte “Las Vi
hu e las”.

2.363. D. Benjamín Sánchez Gar
cía.-—Alfonso Senra, 5, G uadarram a 
(Madrid).

2.364. D. Evaristo  Ramírez Do
mínguez.— Navar redonda (Madrid), 
Fuente del anejo de San Marnós.

2.365. D Máximo García Mon
zón.;—Leg aná s  (M adrid).

2.366. D. Enrique Monitor Rico. 
Ce raba noli el Alo (Madrid), San Ro
que, 11*

2.387. D. G em ís  lo Mart ín M ar 
tín.— Canil  l e j as  ( M a d r i d /  Al lende- 
sala zar.

2.308. D. Bar tolomé  Mart ínez 
Ezcu?*re.— Argüedas  ( N a v a r r a ) , c a 
lle Real, 37.

2. 359.  D. Bruno  Mar t ínez  E s t a -  
niasra.— Funes  ( N a v a r r a ) .  La  p u la .

2.370. D Antonio feornoza F er
nández.—Orense, La L una

2.371. D, Agustín Fernandez Fe- 
.rr ón.— Vade o ? ,* as (O re.n s e ), \ 7i 11 o* 
ria.

2.372. B. Antonio Rivera Gonzá
lez.-—Amoei ro (y)remite}. Onteiro

2.373. D. Julio  iglesias Castro. 
San Amaro (Orense), pueble de 
Aulló.

2.37 4. D Manuel iot > Vázquez. 
Orense, Reina Vicioria, 36;

2.375. D. Eduardo Rodríguez Aran- 
jo .— Toén (O rense/, M«'u-ni»*f»s

2.376. D. Ju an  Rodríguez C arra- 
cido.— Barja Cl Bollo /á re n s e ) .

2.377. D. .>enén Ramos Alvares, 
Careñes, Vñlv;viciosa (Oviedo/.

2.378. D, José Rodríguez G ar
cía.— Pola de Lena (Oviedo).

2.379. O. P m re  Remi3 Sánchez* 
Gníg (Oviedo?.

2.380. D. Je sú s  Crespo Cuesta,—» 
Onís (Oviedo C. d“ Villar.

2.38L D. Jtnm  Sánchez Cam
pal.— Bimenss (Oviedo), C. de Me-* 
lendreros.

2.382. D. Alvaro García Fernán* 
dez.— Grado (Oviedo), “La Pora 
tie lle V

2.383. D. Antonio Valdés Fernán* 
dez.— B arcia , Luarea (Oviedo).

2.384. B, FeJU-iano Valdés Sán
chez.— San M artín Pola de Lend 
(Oviedo),

2.385. IX ísa>ae¡ G arcía F4?d&, 
Valdeeuna, W m m  (Oviedo),.

2.386. D. José  G arcía Otero**-* 
Savia (O v ie d o .

2.387. D. Angel Isoba Foroelíedb? 
^  Moro, P ilona (Oviedo),

2.388- D, Ju s to  Fernández Vallé- 
P o la  de Allánete (Oviedo)* 

C. Colón.
2.389. D. José  A sios Sánchez.-*» 

i Bimenes ( 0 ; i e « •.*;
2.390. D Aurelio Su áre? Bruña* 

Sama de L an o so . tGviedo)
2.39L D. Alfredo Cima Pedregal* 

Oviedo, barrio  Argañor.%
2.392. D. José Rodríguez Arias-. 

Pola de Alian G (Oviedo), Cereceda.
2.393. D. B ernardo Ponihona Ate 

varez.— Gijón (Oviedo), Genero.
2.394. D Aurelio Pérez Gonzá*- 

lez.— St Cuci/ ím!0, Llanera. (pviedo)\
2.395. D. Isidro Fernández G ar

cía.— Robladiho «'F a len c ia ).
2.396. D- Rafael Laredo Cestei- 

r a .— V i a s c 6 n, O o f ¿) va d (Pont ey e d r a )'
• 2.397.  Doña M a rc e l i na  C arrera 
G o n z á l e z . -  M ¡aña ( P on teved ra).

2 . 398,  D. Manuel  Buba do LagCñ 
Vigo ( P o n t e v e d r a ) ,  E m i l i o  Rubín 
Velázaues.
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•: .). " *>. ! Senil o Alona.) Come sa
fo -Vigrán ' T on ! ( -ve tíra ).

7.400. O. Em iliano Garnia A lva - 
rez.— El Cerro (Sa-Rimam-a..,*, Válele-
ria-Gin.

2401. D. Pabla González. Hernán
dez,— Campillo de Azaba (Salamanca), 
“ 1 d >esa Mari i hernando ” ,

240*2. D. Benito, Velasen Sánchez. 
L u'í* Corrales (Revillia), calle Real.,

24U3. D. Manuel Gómez Fernán
dez— Estepa- (Sevilla).

2404. Doña Encarnación Romero 
Zana i. a.— Val encina.. (Sevilla ).

2.405— d. Jo.sé Ramos Hidalgo.-—  
El Rubio (Sevilla).

2.408. D. José Runda González;-— 
Es'epa. (Sevilla), Baja, 41.

2407. Doña Carmela García Gon
zález.— Val de al iga (S an tan d er)p . Lac 
ni a el cid.

2.408. D. Aquilino Merino Puente, 
Torre!avega (Santander).

2409.. D. José Montacóm. Gómez:, 
Enmedio (Santander).

2-410, D. Ramón Gutiérrez Rubín. 
Riónansa (Santander), C: dé; Rielónes.

2411. D. Bautista Rúiz Gutiérrez. 
Río nansa (Santander), E l Horno,. .

2.412, IX Germán, Morón González. 
Ríonansa (Santander), Coll; de Case
rón.

2.413, D. Eugenio Iiavín, Fernán
dez.— N.oja (Santander), “ R is” .

2.414, D. Florencio Fernández-,Pa
lomera.— Boó de Piélagos.(Santander}.,

2445. D. José Víllam éa Salvador. 
Forn iche.Bajo (Teruel)1; María Cabal
gado, 4-,

. 2,416. D. Alejandro Toledo Raso*, 
Camarena (Toledo), Barrio Nuevo, 3.

2:417. Dv Simón López Romanor-r— 
Aldeanueva de San Bartolomé r-(Tole^ 
do), Arriba,

2413c EK Dominga Yanes- Martífrv 
*Puerto de la Crxiz (Santar Cruz de Te- 
nerifeL Cabezas, 10.

2:419: D. Antonio Sacramento B ri- 
to.— Orotava (Tenerife }.

2.420/ D. Jorge Hernández García, 
¡Orotava (Tenerife ), Puerto de la Luz.

2.421'. D; Jerónimo Pérez Martín, 
Lago “ La  Perdona-, Orotava (Teñe-? 
r ife ).

2.422. P* Salvador V id a l Alemany. 
Aye lo  de M alferit (Valencia), S. Pe-, 
dro, 6.

2.423. D. Antonio López Mallín.—  
Medina del Campo (Valladolid), (1 Ca

rrera.
2.424- D, Florencio García ,Pérez. 

Fuente Olmedo (Valladolia), Real, 4.
2.425. D. León Laboras San Agus

tín,— Zaragoza, Abadía, 44 (Cansino 

San José). "

2.426. D. Francisco Herrer Diloy. 
Cariñena (Zaragoza), B, de la Esta^ 
ción,: 11.

2.427. D. Manuel Canipor Roche. 
Tauste (Zaragoza), La Rosa, 16.

2.428. Dv Dámaso Fustero Morillo. 
A lfa jarín  (Zaragoza).

2.429. D r  *ur Las terrea.
Zaragoza,. Tórrero, 456.

De Real-orden io digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y  traslado a 
los interesados. Dios guarde a 'V. I. 
muchos años. Madrid; 18 dé Junio 
de 1929*

AU N O S,

Señores D irector general de Acción 
Social..y Emigración, Ordenador': de 
pagos por obligaciones de este M L  

^nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.01-8.
lim o. Sí4,: V istos los expedientes 

incoados por los Señores que más. 
adelante se relacionan, todos, bis 
cuates han solícitadoi los. beneiudos 
del Real decreto de 21 de Junio de 
1926, en concepto de obreros y pa- 
dreŝ de L faniUlaaviuimerósas, 4

AL el Re t  ( q ; D, gó ha Tenido 
a bien otorgar a 1 misiaos : 1 a, ca* 
lidad de beneficios del Régimen que. 
regula- lav disposición. aludida, , con 
los derechos que se especifican a? 
contirmaeión’

Los beneficios cíe los artícu lo bs* (caso- 
l i 3) ;  7v° y 8v ~«  1®$$ obreros . padres 
de ocho hijos.í
2;073;T)ís .l D, Lu is  :Zaargozn;A ian- 

resav— Callosa de Segura i (A lic a n te }) 
2,079) D. Júau B irlánga Reina. 

A lm orad í (A fea a v * )., S co io rrosU o* 
núm¿ 31;

2.080. D. B on ifac io , (Bérenguel 
U á s tro í^ A lm e r ía p  harrias de- Atina-* 
drabillaSi:

2.081. D, Jaeobo Cruz VivasV:--*- 
Afinería, Hipócrates- 77

2.082. D. Márcelo Hérnáfidez E ean -, 
-dro..— Aliseda - de-Tornres, (A v ila )

2.083; D. Luciano Blanco Segovia. 
Navas del Marqués (A v i la ) ,  calle 
Curato¿

2.084. Doña Eusebia Guadaño.) 
Barbero.— A vil a, Madrid, 10.

2.085. D, Manuel Fernández y 
Fernández.— A vila  Tom ás Lu is V ic
toria, 12.

2.086. D. Juan José Collado P i 
queras .— L a  R <j d a (A lba e e le ).

2.087. Dv Bernardo Oebrián G ar
cía.— Fuentealb ílla  (A lbacete ).

2.088. D. M iguel Fortes Castillo. 
A lba tana (A lb a c e te ), Extramuros, 5,

2.089. D. Leopoldo ' Martínez D íaz 
A lbatana (A lb a c e te ;, HeRm, M  .

2.090. D. Juan Pons Massanel..-* 
Palm a de MaHorca ( B a lea res ), L g  
Roca. “ Le V L le te L

2.091. D, Aníoiuo B orrás Capó.—t 
Santa M aría (B a lea res ;.

2.Q92. D. Aóitoiuo S ierra O rtiz»H  
Usagre (B adá jn z) calle de Conéí 
jos.

2.093. D. José B ravo  Hernández^ 
Valencia del - Ventoso (B ad a jo z )! 
F regena l. 1.

2.094. D. Antonio García y  0¡ar7 
cíav— Zalamea de la Serena (BaeRrf 
jo z ) ,  Obispo T o rr ijo s .

2;0‘95. D . AhK>n to Gor d illo  Maes-^ 
tro .— Gran j a de T o rre  he rmo s a (BaW 
d a jo z ), calle de Soledad.

2.096. D. Fabián G ord illo  &&U 
güero.— Burgurllos del Cerro (B a 
d a jo z ), E sp íritu  Santo, Sr

2.097. D: Daniel Olmos Gonzá^ 
lez,— M elgar de Fernamciital,. Cas‘-5 

tro jer iz  (B u rgos ).
2.098. D. Aotoídc E sp inosa . Ga^ 

lío.— Pam plm ga (B u rgos ),
2.099. - D. • Agusíin , Pérez

• V illanueva. de Toba.. (B u rgos )
Pedro, 2;4v,

2vi 09, D. Bacina Sánchez m * r 
mez.—Barcelona, pa s a je  í de M O'Iís&g 

; rrrat;. lé h f^  A t/ ""
;• 2/101,: Dv Gas! el, Barterá^i
P u ig re ig  (B arcelona^, B u en a v is tfe

27102. D. Qiómcu ’ e • Serena Soláij 
V iver y Serrateix f (B a rce lo n a ): fine¿i 
de manso Sa n fe Un.

2:1037 D ; Bámón Taboada See^-| 
inev— M btlét l d ^  VáHés ( Ba reef 
:ÍE..„ del,.. F e r io ca rn !. ;

2.104. D. JuLán B a r re ro s  
cbado.— M oralejas. (C'áceres), rond¿í; 
del Foso.

| 2.105. D ; Justo T orres  Montes^
;Jara ice jo  (C áv ires ) R ivera, 36 
I 2MQ6*¿ D,. D iego M arcelo GorxzáM 
■lez — T ru jilío , (Cáecxcs), ’
! 2.107. D. A n iie to  López MorenoJ 
;Talayuola (C ácórcs ), P itta luega,. )
■ 2.10B. D. Manuc? E n c in a s ó S o lí^
T ru jil lo  (G ácer^s;, García de F a L  
redos,. 53. ¡

2.109. D. José * Vázquez YázqueZol 
Baetar;  ̂Mol lid- ( L a ; Coi-uña).

2.1 i 0. D Luisv V a rea , R odrfgn eZ í, 
i V ilanovav Boiu  o r fo  (L a  C oru n n ).

2.111: D. Manuel Pedrous'o Vña^v 
riño.— Sa ntingo de Com postela" (Lab  

■Gonrña), barrio úq ógsas Nuevasr 
m ínv 8. , _

2.112. D. M iguel García Asenjo.— - 
La Coruña, Caballeros, 40.

2.113. D. Agustín Máceiras 
che'/— Artefjfo (La  Coruña).'

2.114. TXa 'Dolores Serrano GotlmG 
>do.— Villanueva^ de la Jara (Cuenca)*.

2.1 í 5. D. Fernando Rubio M elerg
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Almenara (Cuenca), calle de la Seda.
2.116. D. Pedro Rubio Martínez. 

Fuentes (Cuenca), calle de J. Mar
tínez.

2.117. D. Agustín Roldan Pérez. 
Huelves (“Cuenca).

2.118. D. Antonio Moreno García. 
Arcos de la Frontera (Cádiz).

2.119. D.a María Ponce Bonilla.—  
Puerto de Santa María (Cádiz), San
ta Clara, 15.

2.120. D.a María Josefa Laíncz 
García.—Puerto de Santa M aría. i Cá
diz, Santa Fe, 7.

2.121. D. José Ballestero Alba.— 
Alcalá de los Gazules (Cádiz), San 
.-Pedro.

2.122. D. Antonio Alrnansa Parra. 
Ciudad Real, Lentejuela, 12.

2.123. D. Casimiro Mercado Ruiz. 
Bolaños (Ciudad Real), Arriba, 1.

2.12 4. D. Agustín Trapero Viñas. 
Puertollano (Ciudad Real), Duque, 1.

2.125. D. Manuel González Simón. 
Puertollano (Ciudad Real), Pablo 
Iglesias. .

r- 2.426. D. Gil Medina Arcos.-— În
fantes (Ciudad Real).

2.127. D. Juan Tarrazón Salva
d o r— Puebla de Arenoso (CasteRón), 
Santa Bárbara.

2.128. D. Vicente Ramón Salvador. 
Puebla de Arenoso (Castellón), “Olio- 
íiieo”.
• 2.129. iD. Manuel Martín Martín. 
Puente Genil (Córdoba), San Sebas
tián.

2.130. D. José Piernagorda San
tiago.— Baena (Córdoba), Campillo, 
número 19.

2.132. D. Francisco Cano Rome
ro.—Córdoba, Alfonso XIII, 33.

2.133. D. José Pérez Ruiz.— Cór
doba, Pedro Fernández, 3.

2.134. D. José Morales Puerto.—  
Añora (Córdoba).

2.135. D. Francisco Hidalgo Si
llero.— Iznájar (Córdoba), partido ru 
ral de Pechos.

2.136. D. José Antonio Peralvos 
Tribuidos.—Dos Torres (Córdoba), 
Mayor, 36. Wp

2.137. D. Calixto Montes García. 
Villaralto (Córdoba) , Huertas, 26.

2.138. D. Antonio Luna del* Cerro. 
Córdoba, Montero, 5

2.139. D. Juan 'Romero Coleto.— 
Villanueva de Córdoba (Córdoba), 
ronda del Calvario, 15.

2.140. D. Sebastián Guerra Ro- . 
dríguez.—Arucas (Las Palmas), Gran 
Canaria.

2.141. D. José Agotar Snso.— Las 
Palmas (Gran Canaria), Ladera de 
San José, 224. *2

2.142. D. José María Fajardo P o 
b o . —  Piñar (Granada).

2.143. D. Manuel Díaz González, 
tznalloz (Granada), calle del Mor-R

2.144. D. José Torres Alcaraz.— 
Oíura (Granada), Noola, 14.

2.145. D. Antonio Pinos Ciruelas. 
Alhama de Granada (Granada), Las 
Parras.

2.146. D. José María Terrón.—Mo
ra le ja  (Granada), Eras, 8.

2.14 7, D. Rafael Serrano Ruiz.— 
Lo ja (Granada), Antón Pintado.

2.148. D. Juan Beltrán Jiménez. 
Gabia Grande (Granada).

2.149. D. Lorenzo López Torres. 
O tura (Granada), calle del Señor.

2.150. D. Manuel Moreno Pinedo. 
Zalamea la Real (Huelva), “El Cam
pillo”.

2.151. D. Manuel Gómez Martín. 
Calañas (Huelva)1, barrio dé Sofiel 
Coronado. r

2.152. D. Evaristo Sanz Luis.^- 
Huesca, calle del P. Huesca.

2.153. D. Nicolás Gutiérrez Sán
chez.— Andújar (Jaén), calle Nueva.

2.154. D. Jerónimo Martínez Gon
zález.—Linares (Jaén), Canalejas, 17.

2.155. D. Pedro Sánchez Fernán
dez.— Torres (Jaén), plaza de Alfon
so XIII, 1.

2.156. D. Jesús López Fernández. 
Lamara (Lugo), Aldea de Puebla.

2.157. D .‘Angel Molejón Rañóo.— 
Ribadeo (Lugo), Parroquia de 1a. De- 
vesá.

2.158. D. Arturo Mariño Cao.— 
Vivero (Lugo).

2.159. íBt José Vareta Castro.— 
Giá-Friol (Lugo).

2.160. D.“ Isabel Justel Carrando. 
Castrocontrigo (León).

2.161. D. Lino Esteban Carbajo. 
Nogarejos-Castrocontrigo (León).

2.162. D. Cbaudio Bermejo Diez.—  
Cebanico (León), Pueblo de Coreos.

2.163. D. Matías García González. 
Vega-Magaz (León).

2.164. D. Urbano Alonso Fernán
dez.—La Bañeza (León), paseo de 
Gardin.

2.165. D.a Bárbara Pérez Ibáñez. 
Sahagún de Campos (León).

2.166. D. Constantino García.Gon
zález.—La Robla. (León), Llanos de 
Alba.

2.167. D. Celestino Moreno G arrí- 
do.—Enciso (Logroño), La Calleja.

2.168. D. Eusebio Martínez Losa 
Carrillo. — Arnedo (Logroño), Ca
rrera.

2.1*69. D. Pío Iñiguez Trbvijano. 
Nal da (Logroño) .

2.170. D. Félix Herrén Mnchave. 
Sajazarra (Logroño), calle Mayor.

2.171. D. Antonio Gil Martínez.— 
Igra (Logroño).

2.172. D. José Alcolea'Polo.— Ar
cher) a (Murcia).

2.173. D. José María Llanos Agus
tín.—Arboleja (Murcia).

2.174. ¡D. Luis Campos Soto.— Ar^ 
chena (Murcia), barrio  de Muía.

2.175. D. Ensebio Pascua? Mingo, 
El Molar (Madrid).

2.176. D. .José Fernández Panado-: 
ro.—Villa viciosa de Odón (Madrid), 
“Campo”.

2.177* D. Venancio Beltrán Rodrí
guez.—Navalcarnero (Madrid), C. de la 
Barca.

2.178. D. José Montalva Mazores- 
El Pardo (Madrid), Trofa.

2.179. Doña Lazara Fernández Mo
reno.—Málaga, Huerta del . Conde I, 
partido de 1.a Vega.

2.180. Doña Mariana Gil Recuer-* 
da.—Igualeja (M*álaga).

2.181. D. Antonio Amador Fernán-, 
dez.—Estepona (Málaga), Manzanares, 
número 14.

2.182. D. Rafael Rey Vera— Tolox 
(Málaga), Villa Baja, 32.

2.183. D. Manuel Rodríguez Váz
quez— Estepona (Málaga), Torrente 
de Cal ancha.

2.134. D. Teófilo (Jaspe y Navarro* 
Pamplona (Navarra), Mártires de Ma-« 
saruaqui.
. 2.185. D. Santiago Gallego Suárez. 

Gijón (Oviedo), P. de Cabueñes.
2.186. D. Paulino Roldán Abad,—

. Antilla del Pino (Patencia).
2.187— D. Enrique Pena Collazo,—- 

Moaña (Pontevedra). I
2.188. D. Antonio Escasú Carbón* 

Cuntís (Pontevedra),
2189. D. Manuel Cerviño Rúa.— 

Onteiro-Bueu (Pontevedra),
2-190. D. Verísimo Iglesias Soage* 

Salcedo (Pontevedra).
2.191. D. Emilio Pérez Santos.—) 

San Ildefonso (Segovia), R. Dolores, 7«
2.192. D. Gregorio Santamaría Ri^ 

bena.—Cuevas de Pronanco (SegoviaL
2.193. D. José Paredo Iglesias.— ^ 

Ajo-B/areyo (Santander). , .[
2.194. D. Eloy García Varona.— 

Pasaguero (Santander). ;j
2.195. D. Pedro Silva Albéniz.— 

Santo ña (Santander). 5
2.196. D. José María López Quijá- 

no.—San Felices de Buelna {Santan-r 
der). ,j

2.197. D. José Rodríguez Sáiz.— 
Maliaño-Camargo (Santander). ,

2.198. D. Benito García Arce.—Si- 
lió-Molledo (Santander).

2.199. D. Miguel Fernández Cues
ta.—Lo.s Tojos (Santander).

2.200. D. Francisco Reigadas Rei- 
garlas. — Escobedo-Gamargo (Santan
der).

2.201. D. Juan Rodríguez Bermú- 
dez.—Corine (Sevilla), Pozo, 21.
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, 2.202. D. Rafael Romero Gómez.—- 
Goripe (Sevilla), Antonio Mije.

2.203. D. Blas Martín López.—El 
Madroño (Sevilla), Aldea de El Alamo.

2.204. D. Miguel .Cuesta Pérez.—  
pianta María de Sando (Salamanca).

2.2(15. D. Vicente Juan Nieto.—* 
tVillamayor (Salamanca); Arrabal i lio, 
número 25.

2.206. D. Julio Macías Prieto.—Sa
lamanca, Canalejas, 95.

2.207. D. Sebastián Rodríguez Ji
ménez— Campillo de Salvatierra (Sa
lamanca) , Plaz¡a Nueva de María Cris-» 
¡tina).

2-208. D. Sergio Galán Fernández. 
¡Aldea-seca de la Frontera (Salamanca), 
Alba, 8.

2.209. D. Julián García Martín.—  
¡Monterruibio de la Sierra (Salaman
ca), La Calzada.

2.210. D. Leoncio Aparicio Car- 
miero— Coca de Alba (Salamanca), 
¡Eras, 2.

2.311. B. Fidel Hernández Antón, 
ga!amanea, Camino de la Granja, 13.

2-212. D. Eduardo González Sán
chez.:—Salamanca, Larga (Arrabal), 43.

2-213. D. Saturnino Bullón Sán
chez.—Siete Iglesias de Tornes, Cruz, 
¡16 (Salamanca).

2.214. D. Ramón Palmero García. 
¡Realejo Alto (Santa Ortiz de Tener i-, 
fe), La Carrera.

2.215. D. Francisco Puello Pelli- 
fccr.—Val de algorfa (Teruel), Alcober.

2.216. D. Prudencio Serrano Escu- 
de.ro.—Quintanar de la Orden (To
ledo).

2.217. D. Julián Mansilla Cáceres. 
Bel vis de. la Jara (Toledo), G. Olmo,

2.218— >D. Julián Hernández Gar
cía.—-Quintanar de la Orden (Toledo), 
¡fe w lt fe  B0.

2.219. B. Cal aliño San Juan C&- 
¡rraseo-.— Argós (Toledo).*

2.2,20. D. Aniceto Sánchez Manza- 
boro lleras.—Quintanar de la Orden 
(Toledo).

2.221. D. Mariano Gómez-Gamero 
¡Jiménez.— San Pablo de los Montes 
(Toledo), Cabránigo.

2.222. D. Antonio Valdepeñas Cá
ceres»—Quero (Toledo) La Plaza.

2.223. D. Ladislao Valentín Alva
rez.—Simancas (Valladolid), La He-* 
tradura.

2.224. I). Mariano Calvo Herrero, 
Pe dr a jas de San Esteban (Valladolid),

2.225. D. Jerónimo Diez del Val.—* 
Castroverde de Cerrato .(Valladolid), 
Esguéva.

2.226. ¡D. Teodoro Fernández Vi
llar.—Medina del Campo (Valladolid).

2.227. D. Julián López de Pablo. 
Medina del Campo (Valladolid).

2.228. D. Telesí oro Martín Rodrí
guez.—Montealegre (Valladolid), Nico
lás Rodríguez, 52.

2.229. D. Francisco Alonso García. 
Valladolid, Democracia, 9.

2.230. D. S a n t i a g o González 
Sánchez.— Medina de! Campo (Va
lladolid), Mariana de Paz,

2.2 31. D. Higiaio Mu cíenles Sa
lamanca.— Zaratán (Valladolid), C. 
Tercias.

2.232. Doña Martina Criado Ló
pez.— Medina d3 Rioseco (Vallado
lid).

2.233. D. Toribio Domínguez Za
patero.— Medina del Qampo (Valla
dolid) , plazuela de San Lázaro.

2.234. D. Ezeqüiel Valdivieso 
Simón.— Piña de Esgueva (Vallado-: 
lid),. Barrionuevo, 22.

2.235. D. Teófilo Alvarez Rivo- 
te.— Teñafiel (Valladolid), Don Juan 
Manuel, '10.

2.236. D. Jo dé María Mifiana 
García.-^ Gandía (Valencia) , Lean
dro Calvo, 4/

2.237. D, Francisco Añón Gua^ 
ll'ádo.— Valencia, Dr. Simarro. L. A.

2.238. D. Rafael Martorell Fús- 
te'r. —  Sueca (Valencia), Carrasco, 
núm. 6.

2.239. D. Bernardo V e rg e l Gon* 
zález.— Toro (Zamora)'.

2.240. D. Dionisio Montesá Sé» 
rrancT.— Leciñena (Zaragoza), C. 
Jimeno.

2.241. D. Isidoro Aideji Ñuño.™ 
Morata de Jilooa (Zaragoza) , Q. dé 
Benita.

2.242. D. Pedro AbÓs; G arcía ,^  
Alfajarín (Zaragoza). ' : }

2.243. D, Félix Villanueva' Mo£* 
galín.— Zaragozaí Móhtenégádoy 3*

2.244. D. Pedro Villahueva Guíoó 
Zaragoza, Rosario, 5. . ;

2.245. D. Pablo Hefcé JTeJcé. ^  
Zaragoza, plaza de La Seo* Ter
cero.

2.246. Doña Antonia Madre Ve^ 
lilla.—  Zaragoza, plaza 'de Huesca* 
núm. 1,

2.247. D. Manuel Vela Marín.-* 
Alagón (Zaragoza), Barrio Verde*

2.248. D. Marcos Navarro Bote
lla.— Mediana de Aragón (Zaragoza)

2.249. p. Genaro Martínez Ibá
ñez.— Zaragoza, barrio de Monzal* 
barba, barriada obrera.

2.250. ü. Santiago Meléndez Mar
tínez.— La Puebla de Alfiden (Zara
goza), Barrio Huevo, 8.

2.251. D. Bienvenido Romano Ar-g 
ti gas.— Z a£a go z a, Daro_ea¿ 23¿

2.252. D. Felipe García Peraltat 
Villamayor de los Escuderos (Zara
goza).

2.253. D. Victoiiano , Baggúosl 
Marcén.— Leciñena (Zaragoza), Pie- 
gadero, 108.

De Real orden lo digo a V, I. pa
ra su conocimiento, eíeeíos y tras
lado a los interesados. Dios’ sruar- 
de a V. I. muchos años4. Madrid, - 13 
de Junio do T929. >

ATI NOS

Señores Director general de Vecion 
Social y Emigración, Ordeiiadoi 
de Pagos por Obligaciones de es'- 
te Ministerio y Habilitado del 
mismo. '

Nú'm. 1.017.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo para que sea nombrado Ins- ' 
pector provincial del Trabajo en Viz- 
caya D. Manuel  A. Gampuzano y Or- 
duña:

Considerando que la propuesta so 
halla ajustada a los preceptos regla-f 
mentarlos, - • , - :

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar, dicha propuesta, y en 
su virtud acordar el nombramiento 
de D. Manuel A. Gampuzano y Ordu- 
ña para el cargo da Inspector pro
vincial del Trabaje en Vizcaya.

De Deal orden lo digo'a V. I. para1 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 3. d$ 
Julio de 1929.

: AUNOS .

Señqg InisipectpE genefal del Trabajó.:

Núm. 1.018.
Integrando la Junta Consultiva de 

Seguros, reorganizada por Real dé* 
ereto de 26 de Mayo último, seis asé>' 
gurados por cada uno de los grupóf 
que en la misma disposición se e|¿ 
tablecen, y disponiéndose qué parí 
el nombramiento de estos represen* 
tantes lá Subdirección de Seguros y® 
Ahorro, hoy Subinspeeción de Segu
ros, publicará en la Gaceta de  Ma 
dr id  y  en La Revista M  Previsión uñf 
relación de candidatos, previa con
vocatoria con treinta días dé antici
pación a todos los asegurados que 
deseen figurar en la lista,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer q^e se convoque a los 
asegurados que deseen formar parte; 
como Vocales de la Junta Consultiva 
de Seguros para que justifiquen:

1.® Los asegurados Vida, que pa- t
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gari una prima anual no in ferio r a 
1.000 pesetas.

2.® Los de Incendios, una prima I 
, anual cuando menos de 100 pesetas.

3.° Los de Accidentes del traba •
jo  (L ey ), 1.000 pesetas.. i

4.° Idem Accidentes -individuales, 
100 pesetas. i

5.° Idem (Responsabilidad civil, pe- l
setas 500. j

6.° Los asegurados por Transpor- r 
tes, por suma de riesgos en póliza 
flotante o seguro de casco, 1.000 pe
setas. '

T :°  B e l grupo de Enfermedades, 
50 pesetas.

8.° Idem ganados, 200 pesetas1.
9.® Idem pedrisco, 500 pesetas.
10. Del grupo de* cristales, 100 pe- 

dietas.
11. Otros riesgos, 100 pesetas.

r Todos ids aspirantes deberán de 
acreditar, con la presentación d e  4a ] 
pó liza  correspondiente, que llevan  
más d e d o s  a ñ o éd e  asegurados, con-  ̂
signando de  un modo expreso que n o  ■; 

2 turnen intereses de ninguna clase en 1 
f concepto de aseguradores, exceptuan- 
fd o  t e  mutuaMstas, dispensados, de* í 
ja c red ita r  esta última circunstancia ! 
fp o r  el doble carácter de asegurados 
iy  aseguradores que, inexcusabiemen- í

( té, reúnen al iperteneeer >& ésta díase 1 
3e ¿entidades, 

tostbbte tas Ínstasete y j& ftfñ- I 
baciones ¿que -quedan expresadas den- f 
|tro del p lazo de dos trefrita días q « é  
¿para ello  m  concede, la Sübtnepee- i 
felón de Segures publicará en da -Oa- J 
fbETA de Madrid y  en la é e  J
[P r e v m M  una relación de los candil 
Matos admitidos, la  que podrá ser re - i 
ja s a d a  por los interésados pp otro 'f 
i> teo . de treinta días, pasados los cua
les , el M inisterio d e  T ra b a jo  y P re -  
prisión designará, $te tós cqiie form en 
marte de dicha Hsta, para Vocales, en 
Concepto :é& asegurante, h  Iteraba | 
|Oonauitiya de B ogu im  i

guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
13 de Julio de 1929.

AU N OS

Señor Inspector general de P rev i
sión.

N ú m . 1.019.

Vista la instancia, fecha 10 de Ju
nio último, que eleva a este Ministe
r io  D . Manuel M aría Samaniego y  Gó 
mez de Bonilla. Áyundante prim ero 1 
del Cuerpo técnico de Ayudantes áe 
Estadística en situación de sivpeinu- ¡ 
merario sin sueldo, en solicitud de 1 
que se le -conceda - la separación defi
nitiva del Cuerpo a q u e > pertenece, con 
el fin de atender ai e je rc ic io  de 'las 
f u n c i o n e s  de su m inisterio corno 
minmbro<de la  Compañía de Jesús, a  | 
que pertenece: f

Resultando que ■- la -Sección de p e r 
sonal * informa en el sentido de que se h 
acceda a ios deseos del peticionario, f 
teniendo en cuenta que los dereébos 
que conceden las leyes adm inislrati- | 
vas a los funcionarios p ú b lica  ̂ on re - í 
nunciaMes siempre ¿y cuando esta re 
nuncia no implique fp erjtllc io íjpa ra^ l I 
servicio, ícomo resulta varóte 
dada da situación del -s ú lie ite te : §

Considerando que el ejercicio de ¡. 
cargés pú ir ites
¿ia -rife la voluntad ?qu)a lía ¿de dé&- i; 
émpÉiaiite ŷ -Ja de TaAtairiístr^íón 
d i étorga^e /é,l ̂ é ir ib rá ir ite fé , -
de se infiere que faltando cualquiera ? 
d e  é m  yáés léám éíitóe «debe ¿cesar 
relación dé carácter público ¿qué Sé ¡ 
éstabléce por yirtud del ejercicio «ífé I 
tales « igiB  í

Considerandd qué m  Mé tá l évldén- | 
¿la te. an terior édnéluéfón (pie rio -ÍUE 
éone#tua&o et l^ is la d o r  .preciso lia -  * 
éer# a p e s t o  JS é llo , deélaMoMn espé- 
riiái ninguna dé t e  Joyos d rp n ie á s  | 
que réguton eeáa^inátete, no obstan
t e ^  m é lte^n u n ete tóv  f 
l ^  ^úede M  •’ oponerse.^

a ia '■"renuncia-que del ejercicio o¡ ai 
cargo presenta, con earáier defin í bvu. 
el rnencionado Br. Samaniego y (ibmez 
de Bonilla,

S. M. el Re y  (q. D„ g.;. de acuerdo 
con el informe de 4a Asesoría ji.-rídi- 
ca de este Minísíerio. ha tenido a íuen 
acceder ?a lo  solicitado por el Br. Sa-- 
maniego, declarándole separado de>i- 
nitivamente del Cuerpo tecniro -ue 
Ayudantes de Estadística, ál que en la 
actualidad pertenéee el interesado en 
sitoación de supernunierarto.

Be RéáL orden ha digo -a V.- B. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás éfectóB. Dios guarde a V s. 
muchos años. Madrid, .-i3 de íJUlro 
Me 1929.

■ A v m s

iBeñér i jé fe  de la A cción^  de rpctsoúál 
de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 

MINISTROS

S E C R E T A R I A  G E N E R A L  
D E  A S U N 

TOS EXTERIORESSAUNTOS CONTENCIOSOS

E l Consulado de España en  Matan
zas ¿participa a  este Centro el falteci-i 
tmiénto del subdito español Vicente: 
Hermída González, natural de L a ! Co^ 
rr& ,^d e  -Sétenta y  Cuatro %ños, solte
ro, í ocurrido' en e i Banal orlo • de l̂a-'-Go  ̂
lon ia  Española de aquella ciudad.

Madrid, 11 de Julio de 1929.— El V i-  
éeséérétario :generál, Antonio Plá.

E l  Consulado g eneral d e  España en 
San Júén de ^Puerto Rico participa 
éste  Centro el fallecim iento de lo s  
áúbditos españoles Antonio Concep- 
élÓn%iÉ^íguez, natural d e ' Bañta turúz 
d e  la  Palma (Canarias), de • cinc^iienta 
y  cuatro ̂ años de édad, soltero, y  J iuhi 
Va lera, Casas, -natural de -Málaga.
' «sÉríti, 2̂0 t e  trillo ña 1929. — Et 
Vicesecretario general, Antonio "Pfó. ;
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M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

DI RECCI ON GENERAL DE I N S T RUCCI ON Y ADMI NI STRACI ON

SECCION DE INTENDENCIA— NEGOCIADO DE AJUSTES

Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de'haberes y piuses de
vengados en la campaña de Cuba por los ‘Oficiales y soldados que pertenecieron al Regimiento de Caballería del Rey, 
número 1, que a continuación se relacionan, por 110 haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con arre
glo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D. 0., número 169), e ignorándose por la Comisión li
quidadora el actual paradero de los interesados, se publica en el Diario oficial de este Ministerio y en la Caceta de Ma
drid para que sirva de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo 
pueden interponer el recurso contenciosoadministrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 80 de Julio de 1904, den
tro die-1 plazo de tres meses, á partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos, oficiales,

IMPORTE NUMERO
C L A S E S  N O M B R E S  d e i  c b é d i t o  db la relación

• • • ___ EN ; QÜF FUERON
Pesetas, incluidos

11 11 « « ■ » > ■  m .1 ,-' —  11 I , J I Minia    '*■»' H.i.r.f . . Tur m«i„  tr. . i  un, . r r . M í, — i . r.i .. ■  ¡. , . i.     ... - .......... .. ■ i ,  q r -—»~     "" "   ''  — ¡--------”

Primer Teniente................. . D* Emilio Yillarreal Sáéz...,,     50,75 V
Idem  ....................   . . ..   Francisco Arríaga Torres........      280,60 /
Idem ........................ .................  Bartolomé Tercera Mateos.       18,00 \ . 12.945
Idem  .................................. Rafael Uapabi&nca Garrígas.     8,00 \
Segundo Teniente  ........ Ytóor^ R o d r i g u e a ; . ; . . . . . . . . . . .  A ...    172,00 v
Idem ......................... lattis Binares García... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  120,70 18.088
Soldado  ....... Manuel Barrera G a rc ía .... .... .... ..... .... ....     77,00 1
Idem ................. Ft^cáscp Maz ÓOrraléS>;.....;^..,................... 37,15 13.132
Sargento ....... José Garlee . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  577,25
Soldac o  ......*........................ Serafín Papiol 100,09 ) :
Idem  ......................................  Manuel Zuguma M a rt ín ^ .,,,..,.,.* ....,,,....,....... 100 )̂0 ' 12.805
Idem  ......................  Juan Sánchez F e r n á n d e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  77,25 • • ‘1
Idem .............. •»...........o ....... Antonio Acede Carbaehe....    91,90 12.808
Idem...........................................  Valeriano Rodríguez Prieto.*,*^.,...........    81,00
Idem ....... . ........ ........................  Antonio Montes P é r e z , , . . , . , . . , . . , , . . . 9225 ( io onn
Idem  ........................ úeén de ia Iglesias . . . . . . 9 8 , 0 0  [
Idem  .... .......... .................  Juan Bolado      98,00 j
Idem .. .................... . Jacinto Ganden! G a r c í a , ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  191,10 \
Idem ......  *..................... Rufino Bondi PetMtíu.         250,00 j
Idem........................... ...............  Ramón Gubián Instarde.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33,00 I
Idem I Joaquín Montes Golas • »* • » » , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1  146,00 I
Cabo ] Gregorio Sevilla Madrid 66,75 I w rjfá
Soldado ...... ...»........................  Manuel Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0 0 , 2 5  I *******
Idem  ...... ........... . Juan Ruin Perore» * * * • » . . . . . . . . .  * ..............»I 152,75 I
Idem .........*..41.... ... . . . . .  ...... iMarcelino Fernández Sánchez.,,. ...... .....1 100>25 I
Idem  ......................  Juan Ledesma G r i i # . , , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  137,80 |
Idem  ....... ....... . . . . . .......... É'mmmrn Rosínach Gfcelón..   81,60 /
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i Francisee Míguélez Mercado. • * » • » « • » « • , * • I %  i  12.804
Idem . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I José Táéretiá Palacios-s*,%*.»*.i*.*••*•••** * > . . » • « . , * « . « . . . . . 1

. ;  • I   ,_ ■ ■- -  -   ; I i •
Madrid, 28 dé Junio de Intendente general, Cayetano Termess.

Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los Créditos procedentes de haberes y lauses de* 
vengados en la campaña de Cuba por Ida Ciases e individuos qué pertenecieron ai Batallón de Antequera Peninsular, 
número 9, que a continuación se relacionan, por no haberse Justificado que dichos créditos fueron reclamados con arre
glo a lo prevenido en la Real orden, dé 2 de Ágdísto dé 1911 0 *  G., número 169), é Ignorándose por la Comisión liqui
dadora el actual paradero de loé interesados, se publica en el Diario Ofwíal de este Ministerio y m  la Gaósta de tifa* 
dbxd para que &lrva dé notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerde 
pueden interponer d  recurso conten ciosoadmlnístiativo que previene él articulé É,° dé la ley de 30 de Julio do 19fr4t 
dentro do! píam  dé tres vffim, a partir de las fechas dé publicación de mim anuncios m  dichos periódicos oficiales.

m m nm  nm&m
0 . . 9 »  . . . • « * *  -

petetai, tmttwíoo*

Sargento tAM^álO t l f e  0»YAÍ^3. • • t * , , ,é *44».í »''•»»'*♦ 4i|4|l...*.444.«| 104,00 j
Cabo . 4 . Antonio Barreras Yaquer.. , 4 . . . 84,00
Idém , > . . » * » « . . . • ♦ . . . . m m . m í u u m  Antonio I’zquiérdo Méntero.a . v . » * ! * . * » * . ' . . * * * . * - * . * » * •• •• *• ♦ * ► #  é5*00 , 12 668
Idem _____ ________________ _ i M m m
Idem  ................... .................. . fMit&lft líeWJa....... . . . . . . .  f t • v».? • «c * * * *r*'•> * • * • • m* ♦ •...... (1 llOjOO 1
Corneta  ....... ¡Anaoleio íribarren Arceidé;, . « 9 » • • • ¿9 •« I ** MllItMlÍHIII 9 I) IM M»; M I 85̂ 00 J
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C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE

DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA BEUCIÓ2$
m  que rtjEROH! 

INCLUIDOS ;

Soldado .................... Adolfo Portillo Gallego............. *............ ............. .......... . , . , 58 00
I dem ............................. Agustín López A lca id e ... . .. . ................... ..................................... . .. 109^00

7.00
113.00
120.00
79.00
71.00
53.00
52.00
97.00
45.00
69.00 
35,75 
97 00

121,00 
53,50 

, 102,00
86.00

ídem ................................ . Agapito Morales Galiano........ ..................... . ¿
Idem ............................................... Alejandro Sánchez Pérez..................... ......... ...................................... í»  ■
Idem ................... ............. . Alejandro Pons Benavente....................................... . .
Idem ..................... .......................... Alejandro Sánchez P a s i o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... . .
Idem ................................. ........... . Alejandro Perales Pérez.......................................................................
Idem ............. .......................... . Alejandro Aboranda Mercader.........................................
Idem ..................................... . Alfonso Alcántara López...!"........................... ................. . , . «
Idem ........ ....................................... Alfonso Molina Bermejo........................................................
Idem .................................... Alfonso Marín Prieto............. ...................................................
Idem ............................................... Amador Peregrín R e y . . . . . . .................................................. ,
Idem ........ .......................... ........... Amador Lora Martín..................................... . ..
Idem ................................................ Anastasio Ansaín Baquedare................... ...............................
Idem ................ ............................ Anastasio Carrasco Nuevo........................... ■...............................
Idem ..................... ................ Anastasio Fermigón García............. .......... . . , .
Idem .......................................... . Anastasio García R odríguez........... ................................
Idem ................................ .............. Angel Mar Castañer......................................................... . . . .  ,* Idem ........ ..................... Angel Orias Herrera............. ............................. . . , 63,00
Idem .................... .......................... Angel del Sauz Demetrio.................. ........ . 7^,00
Idem ..........A .................................. Angel del Cano del A m o ........... ................ .......... . , , # . 64.00

90.00 
67,75

Idem .................................... .......... Angel Fuentes Roldan.................................................. . . .
Idem ................................................ Andrés Martín A rroyo ...................................... .............. .. .
Idem ................... ........................... Angel Paget Expósito............. ............. ............................. . . .  .. . 35,00
Idem ........... .................................... Andrés Sanz Moral............................................. . . . .  . 86,00

48.00Idem ............................ . Antonio, Leiva Borrallo.................................................. . ,
Idem . ........ .. 4 . . . . . . . . . . . . . . . Antonio Gil M artín .......... .................. .......... . . 77,00

120,00
120,00

Idem .................. . Antonio Galvano Rodríguez.......................... .; .......... .
Idem ........*......... ............ ................ Antonio Galeas Díaz..................... ......... ..................................... .
Idem ............................. . Antonio García L óp ez ...,........ ............................... . . 123.00

111.00 
" 72,00

Idem ................... ......... .................. Antonio Duran G arcía .....................................................
. Idem ............................ .................. Antonio René B arbilla ................................... .......... ............ , 0
Idem ............................................... Antonio Ibero Manaur................ ....................................,. 53.00

40.00
- .*

Idem .............. ............................... Antonio Moreno Vargas.......................... ....................... . . ....  . .
Idem .......................... .

; ídem ................................................
Antonio Ramírez Garrido.................................... ....... ....................
Antonio Vázquez Montiel........................ . . . . . . . i . . . . . . . . .....................
Antonio Ibáñez R obert........... ...................... .................. .

90.00 
....... 108,00

82.00 
61,00 
51,00

, Idem ................ *.............................
Idem ................ ............................... Antonio Cordero Pérez.........
Idem ................................ Antonio Ortega D íaz .................................................

"Idem ................................................ Antonio Castro Trueba........................................... . f 61,00 \
54.00
60.00 
43,00

> 12.608dclem .................. ......... . Antonio García G onzález..,............................. , ..........
Idem .............................................. Antonio San Nicolás Núñez. . . . . . . . . . ,
Idem .................. ................. . Antonio Ruche Colón................ ............. ........................ .
Idem .................. ............................. Antonio Fornetet G elabert............... ............. . 71.00 

*" 78,00
84.00 
87,50

100,00

; Idem ........ ..................................... Antonio Rota Bujons.................................................... ......... , .
; Idem ............................................... Antonio Moreno B autista ..,............................
i Idem ............................. .................. Antonio P iñ o lH o m o ................. .
Idem .................. . ........................... Anselmo Gutiérrez Ortiz..................................... . . . . . . ........................
Idem ................................................ Antonio López Francisco................................... . ............... , ‘ 79,00 ’ 

67 00Idem .......................... ................ . Aquilino Martín M artín ...,........... . . . . . . . i ....... .
Idem ........... .................. ........... . Arcadlo Piñero S o la n o .................... . . . . . . 3l)00 

' 32.00........Idem .................. .......... .................. Arturo Pagues Salas....................................... ................ k..*....... .
, Sargento ...............
Idem .......................................... .

Bruno Mercet Montardé..................... ...........................7* *.7.7.77
Baldomcro Hernández G il.. . .............. .................. .

‘ 123,00' 
124.00

Soldado ....................... ............ Baldomcro Leperíño C-ansaplés................................................
Baldomcro Contrera, C u b e r o . .. . . . . . . . . . . . ............ a /

9 7.00
Idem ..................... ...................... 70*00
ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

* V.
80 00

Idem ........................................... Bartolomé Banavo Milla...... . . . . . ......... . tt 'ó o  
150 00Idem ........

Idem ................ . Benito Espinosa R u iz....... ............ . ............ . . *68)00 
S 113 00i Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,

(Idem ...................................... . Benjamín Mosquera P ore ira ..» ,.,.,.,,.,. . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . .  .. 1 ' 25)00 
85 00

Idem ........................... .......... .
Bernardino Lmín S a z . .............  ...........................................  ...
Bernardo Román Aznar.. . . . . . . . . . ................M, - . ..

3l)ÓÓ 
i 46,00 

68,00Idem Bernardo Ceño González........ .............................. ...............................
Idem ..»»****•**•(i iu i#..«»«.•«.»«» Blas Rodríguez Bao.. . . . . .  ....... . . . . . . . . .  .......... .......................... 72)00 

* *15,00- 
'34,00 
71,00

250.00

; XdOJm . . . . . .-£6 >r.$vi *.• • * t-ÍMk'if é ¿ .. .¿ .. .. .i
Bruno Torres Fernández...* ...................... ..... ....... ............... .........
Bm no Párez Ortlz........... ............................. ............................. . .

jtéem ,.M.W;.. Bruno Ráltn G!1........ . ..........................  . . . . . . . .
S2íTl?43sJlS0 • * i .11 11. . __ OaHos Rodríguez G-óme?;,................ .......... .......................................
• Idem . 0.• t;t4~t'tittitiicí.0 OatmeSo Cort^; Cordero.................................... ............. 121,00

60,00 
94 no 
89,00 
9,00 

77 00 
•7,00 

100,00 
.64,00

1
i
í

Idem «i» s « *

I I tH M. M * i * » » « . •
LpNÜI •
Idem itiOü .

» V * f * 9 5 * ?.* 3 <? * ♦ ♦

M&íñ ui'i íí « •  i í i t ?¿«i*«i % ]

Carloe Avjoña Fernández,.,**................ ............................ ................
Celedonio Tejada de las Heras..
Calixto 0  valo Martínez............... ....................................... . «
Calixto paaz ¿au r .............. .......................... ........................ ..............
■fhíteiv Rubio VássqiieK.. — ..............................................................
Cándido; M. Algas ^^ntaera............................................... ....... ..............
.Cám^ido. IM zq w ?  . . . . l A í . ....................................... ..4 „
IO M N »  P ra t .. . . . . — ........... .
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C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE 

DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LARELACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCLUIDOS

Casimiro Romero Perea........................................................... . 11100
Casimiro Yuiora Navarro.............................................................. 81.75
Casimiro Lana Peña........... ........................ ............ .................... . 70j00

144.00
134.00 

. 75,00
8500

Cecilio Redondo Aliado........... ............................... ....................
Celestino Mayoral Luengo....... ...... ......... ................ ..........
Cecilio Morales Jiménez.............................. .......................
' Cosme - Ortega Gómez.. .................................. ................ ..............

Idem •••••••••••••••«*•••■•••• ..... Constantino González.Elvira.............. . . ............................ ...... . .....  76,00
"... 12,u0 

72,00
Idem o*.... Constantino Sado Eosefa....... ....... ....... .......... ....... ..................
Tdfinfi •MMttutittittttiiiiKi «• •. Cornelio Alcón Torres......................... . ............ ................... .
Idem ... Cristóbal Vila Busquet..................................... ........................... 91,00

100.00
127.00 

.... 89,00
. 73,00

Idem Dámaso Ruano- CáGeres........... .......... ..................... .............
Idem ••*••••..••••••»••*.••** ...... Dámaso Sepúlveda ̂ Sepúlveda...................................... ...............
Idem Daniel Botejera Manga............................ ........................ .
Idem ••••••••■*•••••••••..**.• ... Daniel Guzmán Marín.................................... ............ ..............
Idem .......................................................................... Demetrio Ucandive Echarre.... .... .. . ........................................... . 61,00 ...
Ide m  tUtltMtlItMIMIMMIII • • Diego Conta García.. . . . . . . . . . . . .  • ................................. ................... 72,00
Idem ••••••••••••...... ••••»••••••••. Diego Cánovas García..»..,.,.....*....... ....................................... 133,00 

. 57,00 
65,00.

Idem •••*•*•••.•*««**•••••••• Domingo Calvo Gil«* . • . . . . . . .

Idem ••«••••••••«•••••••••••• ••• Domingo Ortiz Gómez.............. .. ....... ................................. ..

Idem . Domingo Díaz Martel... . 43,00
Idem Domingo Mirón Bozanta............................................................. ,115,00
Idem •••••••••«••••••••••••«• • •• Domingo de la Palma González...................... .. .............. .. 115,00
Cabo • ••• Eduardo Alvarez Cucarella*............................ ..................... 69,00
Idem ••••••••••••••••••••«•• • Eugenio Sánchez Pérez...<<«.••.................... ............................. . 11,0.0
Solda(k> . Eduardo Caras Lofur...................................... ................................ 59,00

Eduardo Duran Ohavera. ................................................................................................................. 104,00
Eladio Barona Man&ro .............................*... 100,00
Elias Bajo Rodríguez.. . . . .r i * . r •..«r«.• ••••««•• ••••••••••»»....... 104,00

Idem *«•»•••« Eleuterio Lillo R o d r í g u e z . « 30,00
Idem , ,, Emilio Fortimy Guintella.■......• ........................................ . 60;00 ...
Idem DtiiiitttiMii •• Ensebio Ser re t Pascual... . . . . . . . .  ................. ........... 76,00
ídem ....««••• •*. • Emilio Serret AguRí. . . . . . . .  *«...».*** • . . . . .  • •. • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38,25 

61,00 . 

34,00Idem ••••«#.. • • Emilio Sánchez Fereibe!. . . . . •  • . • . • .  • . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ••••••*•• Emilio Pujón Hallo....................................... ..

Idem • .*• Emilio Terara Miguel.. 53,00
42,25|dem • •• ••••••••« Emilio Leiva Tejada..»..k.

Idem ••»«•*••••«» » Enrique Díaz Muñoz.. 94,00
01,75Idem ••»••• • ** Enrique Mármol López....... . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... ..

Idem • .•••••*.*•••*» , , , Estanislao Reina Taguay........................ .. 91s00 ía.ecsIdem *••••••••••«•>•»•• •• Eugenio Alga Tejero.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ 79,00
Idem Engento Guerrero García , .................................................. ............................. 102,00
ídem •••»•••••«•.« .» Enrique Ginés Oinés... .. .. . •*•• .«<.••«• 64,00
Idem Ensebio Sánchez OI vera....... ••••••••••••••••••••••• ••*«••• 84,00 ■ ■ ■
Idem • Eulogio Fernández Carrasco., . . . . . . . . .  .•«••••••••... 49.00

81/10Idem ........ n i» .!.,... .«••• • Eulogio Amador Arena........
Idem ,* * Ensebio G&í deano G o n z á l e z . •••«•.•••••••••• ••••#»• 35.00

96.00IdeiU « k Ensebio Barragán Gómez****.»*..•••.*•«*.»••••••••»••••••••••.......
Idem ■«,....... . Eustasio García García............................................. .................... 66;oo

98.00
54.00 

120,00
Sargento ,

Cabo • • • • • • • • 4 * . , . , . . , , , , , Fabián de la Fuente González.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem
Idem « 32,00

108,00ídem . . . . .mim. m. m # »
Idem ................................ Francisco Berenguer Grozoo.. •• •>•••• «• * .*.... ••• **•••••»•••••••.*..; 66,00
Idem * 65.00

81.00 
65,00

Corneta •»••••••«•••

Idem . . . . . „ ,0, # Francisco Pérez Mora....... ................................. .........

Soldado »••*•• •« 47.00
98.00Idem •••••••••••• 0»,B

Idem 68,00
Idem ?.•*•••••• Feliciano Villarreal Alvaro. • • • « • « • . « • • 63,00
Idem ..••••«•«• 00 0,, 84,25
Idem .. . . . . . . . . .  * 84.00

60.00Idem .

Idem .................. , Felipe Casado Alonso..*•••• ••<•••»• •••••••••*•»••• 48,00 ,

Idem .......... v...0 .......... 88,00 . . ..

# Idem ............. ..... 69,00
Idem ........................... 51,00
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 88,00
Idem ............. . 94,00
Idem ...... . ........ . 40,70
Idem ................. ......................................... Florencio Elvira Sagüe.................................. 88,00
Soldado de pnmora. 6600
Soldado de segunda.............. Francisco Hernández Gómez.. 77,00
Soldado ................... 7200
Idem . . . . . . . . . . . . . . , 4  . . . 63,00
Idem . . .o ................. . ........  . . . 79,00
Idem ........... , ............................ ........... 105,00
1 d mu . ............................................. 48,00
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■ 1M FU tí Til- ' 
DEL C R t  D I T Oj DE 

_ l EN
Pesetas.

iNIÜM LIv^
KKl At KM

QÜP OLURON 
tNCLÜinOS

Francisco Sánchez Esteban............................. ................ 01,00
78,00Francisco Oro Roca.. .............. ..................................... 64,75

Francisco Coronel Romero......... .......................... .......................... 70,00
Francisco Valentín Jiménez.o......................»• • • • ............. 61,75
Francisco Mulero San tana................................................................ 97,00
Francisco Reyes Arcos............. ..................... ........... ...................... 79,00
Francisco Hernández López.................. ........................................... 40, r 5

ídem . ...... Francisco Mar-upé Ayuso............................... ............... .............. ..... 77,00
3x,frt>
63/10

Francisco Argenint Floriat...................................... . 33,(1)
Iclflíl .............................• •......................... Francisco Araquistán Mingo............................................ .............. 97,00
rdem . . . . . . . . . . . . . ............ .......... Francisco Alejandro Marruchable....... ........... ............ .

Francisco Martínez La P e ñ a ..,.....:.................. . . . . . . . . . ..............
87.00

tdsm 104,00
IríCTYl  ......  ............ ............................................ .. ................. ^  r a  n  c i  seo Martín Espinosa.....................................................  9 . * . . . . . . . . . . . . . . . 105,00
ídem .................. .

ídem . Francisco Preciado Hernández • . . . . . . . . . . . . . . . . • • • •  . . . . . . . . . . . .

‘77,60
90,00

Idem ........... .................... . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Molina Riiiz.................. ...................................................
Francisco Alvarez Higuera.. . . . . . * . . . . . 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . -

55,00
10íí,00

Trüpm .... ...........................i ............ Francisco Moreno Ruiz. . . . . . • ■ * - * .  **».-**. * • ¿ .
Francisco González Castillo......................... . ...........
Francisco vDíaz Lobrato . .............. .............  . ..... ..¿ . . . . .
Fructuoso Gutiérrez Resuena......... ............ ...... .. • .. .. .. .. ... .. ..

63,00
Idem ........... .
Idem ................. *..

. . .  » * ♦  * •* ' . . .  « •• * « 27.00 
93 00
83.00

tríl d"-] 1 ^ c t d e x t f .  1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . » 86,00 :
toldado . . . . . . . . . . .
Xcjem

• . . . . . . . Gabriel Gil Fernández-........................ .... t » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Gabriel Merino Zaray............................................ ............. .. ................
Gabriel R o d r í g u e z » . .•<* < « * . . . . . . . . . » . •

Gabriel Galínan A l ó s • * • • • » . » • . » * • » • « . . . - »

31,00
69,25

Idem ...............
Iciem . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . ............... 110,00
^9;o0

12.668Idem . . .........
T rl o t o

. . . . . . . . . . . . . . . . Gaspar Alba Véguilla. . . . . . . . . . . . . . .» * ....... .• ..• -? v « » * * . . . . . . i
J enaro Laborda Castell«• »v. . . . . . . » • • • » • • • • . • • » » » « .  »*. ••»■•»•••«»• «•»•* •»■

77.00 
60,75
84.00
73.00

\

Idem ¿ . Jenaro Sánchez Sánchez.• • • • • . • » • » « . . . . . . . » » . . . • « « . . .

Trlorji - „ .......
J (1 ̂  1)1 .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gregorio Verdejo García...»••• • »••.«•««.• •.

Gregorio Moreno Rivas. •«•»........»• • •. • •»• •••»»*•».«»»#*• •.•• •.....• •.;
Gregorio Daaz .Gampo... • . . « . . . . • • • » •  •• *»»•••»...».*•...
Gregorio Muñoz . F o r n e r o . ^ ■«•«•••»*.•••h.»..**.......»..:
Gregorio Ramos Benedicto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gregorio Vasallo. Gasas.. . .. . .» » .... .» . •• . »**••'• • •*•• •..»»■•
Gregorio Sancho "Viver...•.• * 
Gregorio Magarino Verada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gregorio Pons Ramis*.*»•

34.00
66.00

Idem ...... ........
Idem

» * . » ■ • • • * . . . . . . . 87.00
32.00

Idem * i--**.......•*». i
Idem ...................
Idem .................. .

» • . . » • » . » .  . . . . . .

.  .  .  .  .  .  . . . .  0.

8300
108,25
tso©
76.00

48.00
23.00 ,

T r! n-m ; ....... • . __
Idem
Idem ............ . . . . . .
Idem ..............

. • .  . . . . . . .  . . . . . .

Guzmán Gómez Peláez.. . . » * * . . . . . . . . . . «j
t-Iiginio Canderila.I M , . . . . . . . . . . # . . . . . . • •
Í-Iipólito Va reía Palomo. . . . » . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *

Idem Honesto Salas Ferrer... 61,00 
#8,00 ' ¡
77.00 1
81.00 i
70.00 "  -

Cabo ...................
Soldado . . . . . . . . . . . .

. . .  * . < . Í V .  . . . . . . tgmacio Ruiz Gornejo.....• • t••*•••••••• • é*........• •«
Ignacio Real Palacio.». . . . . . . . . . . • •  «**
Ignacio Gilahert Gasas-.. , . . « 4* d 
Ildefonso Alr.arez - M o n j e . .. . .
Ildefonso - - López. .Férnándéz... ¿ • * ...... ••>*•.* * .**>... *... »■■■»■■+•*■**. * * *■ *«\
tnócencló - ÁJyarez . Muñoz. *..»»• • ******%***•*•$*****§*+*•• • • •
Isaac dé los. Ríos SáncheZo.........

Idem .......... ...

Ií»v:'r'l . . > . . . . . .

. 9 .  i .  . . . . . .

Mero ............... ....................T .0 ■' ■; ,
. . . . . . . . . . . . . . . Í ^ B 0 ! 

81,00 
106,00

ídem ......... .......................... -_____ _. - i . .................... Isidro Ortega., Lábarca. 01,00
ídem ................. ..

id - 'n.) ............ .. .................... .... ...

......................................... í ‘3idro Gabuga Jane.. . . . . . , . . . . . . . . . . «»>*»»ím.» ¿
Isidro Blanco, Silva. ?••» » * • * • »*»'.... •#»...... . i m *  . . . . .  i : . . » - . .«

70,00 ! lefto 1
Td^m .................................... . . .

Vieai .....................

Idem ........................... ..

dem ...........................

. . .  . ' i . - .  9 .  . . . . .  » Isidro • Servér . J f t p i e * r á . • • . .

Isidro . ViHaiba. B áuiista.. .  • .  .  • • ***& ■ **< **< & »»*& ****  

Isidro Vusté.Gatrpbel-.. ♦ **
Isidro, O&náé Fcrnáh-dé'z-*. . . .  • . . .  * • *»■** •*

8#|00 i 

70,00
tsjoo  ! Tî e

M . - u b m l .  m  i\ ? Gmid de lí itóméefá# fis&í*!, 1 3 W «

N EG O CIA D O  CEN TRA L.- M ES D E  M AYO  D E 1929
RELACION de las tarjetas militares de identridad anuladas por diferentes causas durante el mes  a r r ib a  in d ic ia d o , c o r r e s p o n 

dientes al peawaal ¿s  Tropa y  asimilados ( M  a tM tffts u M i iíJ ito ftJ lB k  f  6 P6  8.  $al>ttea $arA conocimiento las ^wfe» 
páfiías «Te Fei*rocarétl®S, en virtud fle ío dispueát® t t  isá S ik lO  W M *  * *  *  i *  W U U * f  11 d .  íttnio Insertas CÉ. 
los Diario# 0 j  ektüsi de este Sti&istórlo, fiíñftiéríis 52 f  136, fesp&ctir&íftest..

E M P L E O S N O M B R E S
N Ú M E R O

D E  L A  T A R J E T A

Jtecrihíeifte de sefruná» M  O. M?. . . -.«*»] O. ifo s a F ayi'C ol S •• •, > * * • ■ , , , , , , , , , , , , , , , i \<m. ■

Madr.il, 28 d« Jutiio de 1923,— El Director general, Losada.
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R & L i á C i G í ' Í  d e  la s  t a r j e t a s  m i l i t a r e s  d e  i d e n t i d a d  e n t r e g a d a s  p o r  p r i m e r a  v e z  a l  p e r s o n a l  d e  T r o p a  y  a s i m i l a d o s ,  q u e  a  c o n -  
* r u i r  • " 1 *'*•' m  y  Q u e  s e  p u b l i c a  p a r a  c o n o c i m i e n t o  d e  l a s  C o m p a ñ í a s  d e  F e r r o c a r r i l e s ,  e n  v i r t u d  d e  l o  d i s p u e s t o  
e n  l a s  ' o  ' < , ■ ' r'e 6 d e  M a r z o  y  13 d e  J u n i o  d e  192*6, i n s e r t a s  e n  l o s  D ia r io s  O fic ia les  d e  e s t e  M i n i s t e r i o ,  n ú m e r o s
5 3  y  1 3 6 , r e t p e c t i v a l ú e n t e .

E M P L E O S N O M B R E S
N Ú M E R O

D E  L A  T A R J E T A

. A u x i l i a r  - d o  O r l e  i n a s  d e  I n g e n i e r o s .........
S a r g e n t o  ’ d e  . I n v á l i d o s . . . ........... .............................
I d e m  d o  í d e m , : . . . . .............

-'oc I d e m ............... , , .................. . . . . . . . .
S o l d a d o  - d e  Í d e m ................. .............. .......... . . . A . . .
C a -b o  d e  f : ’ - c u . ........... ■......... .............................
I d e m  d e  "‘I d e m . . ............................................ ..
I d e m  d e I d e m , ................... . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . .
S o l d r d o  0 ’• - ( N m ..................... . . . . . . . . . . ...............¿

E s c r d  d e  s ■ - ^  r r V m c s  M i l i - ,  
t í i  r e s

D . - M a r i a n o  - E s  t e b á m  - S  a r r í a  ......... .................................................. ..
M a n u e l  R a m o s -  L a u r i d o ......................................... ............................. .........................

> J o s é  -C o s s á  - G i u r a n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... .. ¿
i ) .  ‘G a b r i e l  F a r r a  J i m é n e z . .................................................................. .....................

6 .6 6 1  
6  ■ 61 7  
6 .6 1 8  
6 . 6 1 9  . 
6 : 6 2 b  
6 .6 2 1  

■6 ; 6 2 2
6 .6 2 3
6 .6 2 4  
6 :6 5 7 -

' 6 ; 6 6 5

J o s é  V a l d é s  P e d r e g a l ............................................................ ............ ............................... 4
E z e c i u i e l  R o d r í g u e z  ;A ¿ S é n é io ............................................... ........................... . . . . . . , ■

R o b e r t o  G a r c í a -  P é f é z . . . . . . . V . ...................................................... .......................t
D . - J u a n  C b a v a r r í a - ^ i b í é i . . .  ........... .................... ....................... .. £

K

M a d r i d ,  28 <1 re J u r e 0 d e  1 9 2 9 ___- E l  D i r e c t o r  g e n e r a l ,  R o s a d a .

RELACION de las carteas militaies de identidad entregadas porpriiñera vez ál pe fso iia lle  Jefes, Oñéiale^yksímRádbrdue 
1 <oiV -i iu«« se rel;^ olmn y que se publica para Conbcimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo día- 

f>pue3to en las Re Jes ** mmes d*5 6 de Mkrzo y *:í% tte Ófici'aíés'de 'este-'Ministerio,r-nú
meros 53 y 136, ré^peci ivamente.

EMPLEOS NOMBRES
NÚMERO ¡

DE LA TARJETA

Capitán de ■ Iñtantbría... . . . . . . . .  . . . ..........
Téniéñte; de ídem......-... . * . . . . . . . . . . . . .
Idem dev ídem.. . .¿
Capitán JR. T. C .... . . . . . . . . . . . .¿...... .......
Alféféz de Infantería.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

"D. Hermenegildo Rúéba
; Elpidio Santos,...........*..v,v* ¿ . . . . . *>.¿. .1
Marcial Holguln.*................................*................... ............ ..

Salvador Pastor Pardo........ •<•. •,. .........i,.

lí«|SES§S||ggygggj®i| 
’l

. 
: 

' 
l 

*---------• 
.........................

. 
■ 

- 
' 

j

Idem de Inválidos.............. ............... .. < Francisco Ortiz Castrillo¿.. .v*.... .... ■*%.....................
Idem* G. C ..... . . . . . . . . .  i ............................
ídem *de Inválidos..... ,» .»* .. . . . . . . . . . . . ,v .

1 Evilasio Costa Sotélo............................. ................... .............
Francisco Rubio^ M o ren o ................c e ....................

Idem de ídem.......... ¿.......... . . . . . . . . .. . .  ¿#?¡
Idem de ídem...................... ....... ..........

Amerio Tonells Torrox............................. ................................ l'
Agustín' Villanueva Fetiiátidez................................ ...••...••..••J

Idem <de Infantería.. . . . . . . .
Idem ;dê  (^mpléméhto-de^ ídem.. . . . . - . . . . . .
Idem de Infantería ...... ..............................

Idem de ^Complemento de -Intendencia.. 
Idem de ídem de SanidíEŵ  M ilitar . . . . . . . . .
Idern de inválidos.. . . .  ¿. . . . . . . . . . . .  * . ........
Idem de ídem. ........................................ . . . . . . ^
Idem de Tdém. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Federico Vél ase o  ̂Angulo. . . . .  . . . . . . . « .  »>•»'*' • • y : * * . .

Ildefonso Arias R ivas.. . . . . . . . > . » . . ^ . . (r . :w«* ¿ww. / «‘.v:• . a-,
Antonio Vaqitéro 'Hernández.........

Sá l váddrád^Ri  HSBikín.......................... w .  a . . . . . y.. . . .y . .y .  1
Idem de ídem ........................ .......... . .  #v...... 1
Idem de A rtillería .. . . . . . . . . . .... . . . . . . . . . . . . .
Idém de Infantería»....................... ....
Ofldlá]/ te f^ ro  i?de^^eÍM S''iMil,itáfés .

 ̂Férmln" PáMdTa W i ll^dás^a",. y***1* ••• •Yt.Y. y#. •
(Constantino Retida .. .vw. MMmmv/n ..v. : . . . 1 
‘MáWaiío ̂ As^ébzr' ̂ ^ k fíe fo . ví i ynvm .w«*« •• • í.» | 
* Joéá5 GénZáléz' SM ^léz... v . . ............ ............ .............••••••••!

'■ Madrid , 28 fte- Jtinro de 192D .-2.E! 55irector geíierál, Bésst'dta.

REDACION de las carteras militares de identidad anuladas' p ó rb # ? e re n té s ^ !^ á a ^ # ^ te  
end ientes  ̂* al ¿personal de-Jefes, Oficiales y  asim iladosqúea cdniiímácidn;3ie f f t [t ó ^ ^ n  
lo  de'lás* Compañías^do Ferrocarriles/ en virtud de lo didpüé 
Insertas en los Bkiriés Oficiales 'de este Ministerio, fiániéros

OTSW V »  XVWtp

EMPLEOS #;

f

NOMBRES

NÚMERO DE LA TARJETA
n -

Capitán retí fado... .. .. . .  -.......................... D, Salvador Tristán.. 968
Auxiliar de Intendencia............. . 4.588

9.326Capitán h o n o r í f i c o ........... .
Alvaro Frailo Guerrero ..• * »»«* ».«»a»o»«»v«»».s».»9a*.••••••••o* 14.472

Comandante. G .  C ■... . . , . . . , . Arturo Ruiz Sotomayor». . , . , , ^ . • .é>■«»»»««« 15.474
Teniente retirado de Cuan  ̂ . 0 Basilio Martínez Caballero.................. * 16.043
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DH LA CÁRTEKA

Idem de Infantería retirado.................. D. Miguel Sánchez G onzá lez .....,.,.........,,..............................  18.798
Capitán retirado de Guerra  ........  Felipe Cansé Simón.................................................. ......... . • 20.662
Subinspector farmacéutico de -segunda... Amador Echevarría González...................  * ....... . 22 598
Teniente de Carabineros  .....  José Gallego Marquina..  ........................................  26.361
Oficial primero de Intervención...   Juan Hernández Santé.,... .........................................  . 28.229
Capitán de Intendencia  ....... . Celestino Ubaldo Rico.......................... ................. . 29.729
Idem M édico................................... ....... José Duerto Serón ................................................................ 29.934
Ex Teniente de Infantería  ....... Joaquín Blanco jv^oxiano................... ............. ........................  32.854
Capitán de Infantería.............. . Jaime Ciar A lcoy ..................... .......... .................... . 32.982
Comandante Médico...............................   . Ju Iíq Qrtiz fie Villajoz............................... . 34.679
Teniente de Intendencia  ............ ...» AntQPiQ Morl.á Fiol t .................. ......... ................ 40.298
Idem de Infantería ................. ....... Emciqve gales,..................................   ; ............. . 42.058
Idem de ídem... .................................... José Alemany Gutiérrez.......................     42.951
Idem de Caballería .......................   José María Paternina Iturriaga  .......... ............... 43.159
Alférez Alumno de Ingenieros............ ...,.José de Corral,Sáiz  .........     - 43.416
Capitán de Infantería. . . . . . . . . . . . . . . ; . : Alfonso Guíela'. Ja Puya  ............     ...... 44.064
Alférez de ídem................................ I íUís. Villas de Velasco  ......................................................... ..... 45,535
Capitán honorífico.................   . . ...... Angel Delgado García ....... *....................... 46.680
Idem de Artillería ..loicas, dnl Corral, y Ruiz.. .......................... ................  47.534
Idem de íd em .....................................   Juan Guerrero de Escalante  ...... ............................................................ 49 538
Teniente de In fantería.................. ....... Antonio Moreno Z ub ia ............... ...................................... . 22.451

Madrid, 28 de Junio de 1S29.— E1 Director general, Losada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION- GENERAL -DE ENSE- 
Ñ A N ZA  SUPERIOR-Y SECUNDARIA

Se halla vacante en el Instituto' na
cional de Segunda enseñanza de Ba
dajoz la plaza de Profesor de Educa- 
ción física, que ha de proveerse pop 
concurso previo de traslado, confor
me a lo; dispuesto- en el Real' decreto 
Sde 30 de Abril de 1915 y'Real ürden 
Ide osla fecha. ' -
! Pueden optar, ¡a ¡a traslación' Tos 
•Profesores de Institutos nacionales 
jque desempéñenl o hayan deseinpena- 
:do asignatura igual a láyapanté/"
|. Los aspirantes elevarán sus solicN 
jUides, acompañadas de las hojas de 
áerv icios, a este Ministerio, por con- 
jHucto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa- 
fuente ¿entró1 del plazo- mqirerregablé 
fije veinte días para los que tengan-su 
pestiño en la Península o Baleares y 
guineo días más para lés quie te ten- 
pm en Canarias, a ¡coritar desde la 
publicación de este anuneio en. la 
Bacpta #pB Madrid i bifea entendido 
l ie  las Instancias, documentadas, han 
¡fe tener entrada en el Registro ge- 
pral de este Ministerio dentro de ios 
pazoe mareados,
L Este .anuncio sé húbflec®á éa los 
Boletines Oficiales pe las provincias 
y, por medio de edlíótos,; en todos los 
IfeíabJecíinientos públicós de ense
ñanza de la Nación; lo euall se ad
vierte para que las Autoridades res
petivas dispongan que ásí se verifi- 
lUe sin más aviso que el presente. 
|jfedri4 11 de Julio m  Í929.— Et 

állué í§fe Ate

Se halla vacante en el Instituto' na
cional de Segunda enseñanza de VJgo 
la plaza dé Profesor de la asignatura 
de Lengua francesa, quíe ha de pro
veerse por concurso' de traslado-, con
forme a lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Catedráticos o Profesores dé Institu
tos nacionales que desempeñen o ha
yan desempeñado asignatura iguial a 
la  vacante, y los Auxiliares de los 
mismos Centros que pertenezcan a la 
Sección oorrespondlente y acrediten 
las condiciones exigidas en la Real 
orden de 26 de Agosto de 1940.

-Les aspirantes elevarán sus solici
tudes,- acompaño^das de las hojas dé 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y  con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de. veinte días para los que tengan su 
destino’en la Península o Baleares y 
quince días más para los que le ten
gan en' Canarias, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta  d e  Ma d r id ; bien entendido 
que las instancias, documentadas, han 
de' tenei: entrada en el Registro ge
neral de este Ministerio dentro de los 
plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Aufóridades res
pectivas dispongan que así se verifi
qué sin más aviso que el presente.

Madrid, 12 de Julio de 1929. — El 
Director general, Allué Salvador.

Vacante, por fallecimiento de quien 
la desempeñaba, una plaza de Sirvien--

ta de la Sección Femenina de ése Gen-- 
tro, dotada con el sueldo anual dé 
1.000 pesetas, y. de conformidad cohj 
lo prevenido en el Real decreto ere 2 
de Junio de 1924 (Gaceta del 3),

Esta Dirección general ha acordadq 
que la citada plaza se provea median-: 
te concurso-examen, con sujeción a las1 
reglas siguientes: "J

Las aspirantes dirigirán sus solici'-s 
tudes a . .esa Escuela eq un plazo d^ 
quince, días, .a contar desde la pufoli-* 
cación de la. presente orden en la Ga^ 
c e t a . d e  M a d r id , acreditando las conn 
diciones. que a continuación so ex
p ía n : ■ \

a) Edad mínima de veintitrés años 
y máxima de cuarenta, con certifica
ción expedida por los encargadas del 
Registro civil, legalizada, si ño proce-: 
diera del territorio de esa Audiencia,

b) Plenitud de su capacidad física, 
justificada facultativamente.

c) Conducta moral intachable, tan
to de la vida social como en lá domés-* 
ticay acreditada debidamente con cern 
tificados expedidos por las Autorida-: 
des locales.

d) Saber leer y escribir y las cuas 
tro reglas de aritmética.

Al efecto indicado procederá V. S. á 
dar cumplimiento a lo que preceptúa1 
el número 5.° del mencionado Real de
creto, sometiendo a Jas concursantes á 
la prueba señalada en el apartado d) 
del número 4/> del Real decreto de re
ferencia.

Lo digo a V. S> para su conocimíen-: 
to y efectos consiguientes. Dios guar-; 
de a V. S'. muchos años. Madrid, 19 
Jplio de 1929.— El Director general, 
P. A., Infantas. ' •
Señor Director de 3a Escuela Profe

sional, de Comercio de Sevilla.


